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HECHO RELEVANTE 
 

CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. 
ACUERDOS DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS Y DEL CONSEJO 

DE ADMINISTRACION 
 

A) La Junta General de Accionistas de CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, 
S.A. celebrada el 10 de junio de 2015, ha adoptado los siguientes acuerdos: 
 
1.- Examen y aprobación si procede, de las Cuentas Anuales, tanto 
individuales como consolidadas, correspondientes al ejercicio finalizado el 
31 de Diciembre de 2014. 
 

Aprobar las Cuentas Anuales, tanto individuales como consolidadas, 
correspondientes al Ejercicio Social finalizado el 31 de diciembre de 2014. 
 
2.- Aprobación de la gestión del Consejo de Administración durante el 
mismo ejercicio. 
 

Aprobar la gestión del Consejo de Administración durante el mismo 
período. 
 
3.- Aprobación de la propuesta de distribución de beneficios y pago de 
dividendos.   

 
Aprobar la siguiente Propuesta de Distribución de Beneficios:  

 
El resultado consolidado asciende a 241.328 Miles de euros 

 
El beneficio a distribuir de la sociedad matriz, junto con el remanente 

pendiente de aplicar, asciende a 196.622 Miles de euros, que se destinan: 
 

A  dividendos:      58.238 Miles de euros 
A remanente:    138.384 Miles de euros 

 
El importe destinado a dividendos se considera cifra máxima a distribuir por 

tal concepto, a razón de un (1) euro íntegro por acción. Teniendo en cuenta que 
con anterioridad se ha distribuido la cantidad de 29.118 miles de euros en 
concepto de dividendo a cuenta, a razón de 0,50 euros por acción, el dividendo 
complementario íntegro será de 0,50 euros por acción para cada una de las 
acciones en circulación que tengan derecho al cobro de dividendos en la fecha de 
su pago. En el supuesto de que en la fecha de distribución del dividendo 
complementario existieran acciones sin derecho a percibirlo, el importe 
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correspondiente a las mismas será aplicado a remanente. 
 

Se delega en el Consejo de Administración la ejecución del acuerdo de 
pago del dividendo, facultándole para adoptar las medidas necesarias al efecto y, 
entre ellas, descontar los dividendos pagados a cuenta, señalar la fecha del pago 
y realizar, en fin, cuanto sea necesario a los fines de este acuerdo. 
 
4.- Aumento de capital social con cargo a reservas (remanente), mediante la 
emisión de acciones nuevas ordinarias de la misma clase y serie que las 
actualmente en circulación (para instrumentar un “dividendo flexible”) 
 
1.- Aumento de capital social con cargo a reservas 
 

Se acuerda aumentar el capital social en el importe que resulte de multiplicar (a) 
el valor nominal de un euro por acción de Corporación Financiera Alba, S.A. 
(“ALBA” o la “Sociedad”) por (b) el número de acciones nuevas de ALBA que 
resulte de la aplicación de la fórmula que se recoge en el apartado 2 siguiente 
(las “Acciones Nuevas”), sin que la suma del valor de mercado de referencia de 
las Acciones Nuevas pueda exceder en total de un máximo de 58.300.000 
euros (el “Aumento de Capital”). 
 

El Aumento de Capital se realiza mediante la emisión y puesta en circulación de 
las Acciones Nuevas, que serán acciones ordinarias de un euro de valor 
nominal cada una, de la misma clase y serie que las actualmente en circulación, 
representadas mediante anotaciones en cuenta.  
 

El Aumento de Capital se realiza íntegramente con cargo a la cuenta de reservas 
de las previstas en el artículo 303.1 de la Ley de Sociedades de Capital que en el 
balance de la Sociedad está recogida en la cuenta denominada “remanente”, y 
cuyo importe a 31 de diciembre de 2014 ascendía a 128.530.109,29 euros. 
 

Las Acciones Nuevas se emiten a la par, es decir, por su valor nominal de un (1) 
euro, sin prima de emisión, y serán asignadas gratuitamente a los accionistas de 
la Sociedad. 
 

El Aumento de Capital podrá ser ejecutado, dentro del año siguiente a la fecha de 
adopción del presente acuerdo, por el Consejo de Administración (con expresas 
facultades de sustitución), de conformidad con lo previsto en el apartado 10 
siguiente, a su exclusiva discreción y sin tener que acudir nuevamente a esta 
Junta General de Accionistas.  
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 311 de la Ley de Sociedades de 
Capital, se prevé la posibilidad de asignación incompleta del Aumento de Capital. 
 
2.- Acciones Nuevas a emitir 
 
El número de Acciones Nuevas a emitir será el que resulte de la aplicación de la 
siguiente fórmula, redondeado al número entero inmediatamente inferior: 
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NAN = NTAcc / Núm. Derechos  
 
donde, 
 
NAN = Número de Acciones Nuevas a emitir; 
NTAcc = Número de acciones de ALBA en circulación en la fecha en que 
se acuerde llevar a efecto la ejecución del Aumento de Capital; y 
Núm. derechos = Número de derechos de asignación gratuita necesarios 
para la asignación de una Acción Nueva, que será el que resulte de la 
aplicación de la siguiente fórmula, redondeado al número entero superior: 
 
Núm. derechos = NTAcc / Núm. provisional accs.  
 
donde, 
 
Núm. provisional accs. = Importe de la Opción Ejecutada / PreCot.  
 
A estos efectos:  
 
“Importe de la Opción Ejecutada”: es el valor de mercado de referencia 
máximo del Aumento de Capital que fijará el Consejo de Administración 
(con expresas facultades de sustitución) y que será, como máximo, de 
58.300.000 euros (la cifra de 58.300.000 euros, es el producto de multiplicar 
un (1) euro por el número actual de acciones en circulación (58.300.000 
acciones), siendo un (1) euro la retribución aproximada que ALBA ha 
distribuido al accionista en los últimos ejercicios, de tal forma que se 
mantenga la retribución del accionista en un nivel similar al de los 
ejercicios anteriores).  
 
“PreCot”: es la media aritmética de los precios medios ponderados de la 
acción de la Sociedad en las Bolsas de Valores españolas en las 5 
sesiones bursátiles anteriores a la fecha de ejecución del Aumento de 
Capital, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la 
mitad de una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente 
superior. 

 
3.- Derechos de asignación gratuita 
 
Cada acción de la Sociedad en circulación otorgará un derecho de asignación 
gratuita. El número de derechos de asignación gratuita necesarios para recibir 
una Acción Nueva será determinado automáticamente según la proporción 
existente entre el número de Acciones Nuevas y el número de acciones en 
circulación (NTAcc). En concreto, los accionistas tendrán derecho a recibir una 
Acción Nueva por cada tantos derechos de asignación gratuita como sean 
determinados de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 anterior (Núm. 
derechos) de los que sean titulares.  
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En el caso de que el número de derechos de asignación gratuita necesarios 
para la asignación de una acción (Núm. derechos) multiplicado por las Acciones 
Nuevas (NAN) resultara en un número inferior al número de acciones en 
circulación (NTAcc), ALBA, o bien cualquiera de sus accionistas de referencia si lo 
desean, o bien uno de los miembros del Consejo de Administración de ALBA, 
renunciará a un número de derechos de asignación gratuita igual a la diferencia 
entre ambas cifras, a los exclusivos efectos de que el número de Acciones 
Nuevas sea un número entero y no una fracción. 
 
Los derechos de asignación gratuita se asignarán a los accionistas de ALBA que 
aparezcan legitimados como tales en los registros contables de la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, 
S.A.U. (Iberclear) a las 23:59 horas del día de publicación del anuncio de la 
ejecución del Aumento de Capital en el Boletín Oficial del Registro Mercantil. 
Durante el periodo de negociación de los derechos de asignación gratuita se 
podrán adquirir en el mercado derechos de asignación gratuita suficientes y en la 
proporción necesaria para suscribir Acciones Nuevas. Los   derechos de 
asignación gratuita podrán ser negociados en el mercado durante el plazo que 
determine el Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución) 
con el mínimo de quince días naturales desde la publicación del anuncio de la 
ejecución del Aumento de Capital. 
 
4.- Compromiso irrevocable de adquisición de los derechos de asignación gratuita 
 
Con ocasión de la ejecución del Aumento de Capital, la Sociedad o, con su 
garantía, la sociedad de su Grupo que se determine, asumirá un compromiso 
irrevocable de compra de los derechos de asignación gratuita al precio que se 
indica a continuación (el “Compromiso de Compra”). El Compromiso de Compra 
estará vigente y podrá ser aceptado durante el plazo, dentro del período de 
negociación de los derechos, que se determine por el Consejo de Administración 
(con expresas facultades de sustitución). A tal efecto, se acuerda autorizar a la 
Sociedad, o a la correspondiente sociedad de su Grupo, para adquirir tales 
derechos de asignación gratuita (así como las acciones que correspondan a los 
mismos), con el límite máximo del total de los derechos que se emitan, debiendo 
cumplir en todo caso con las limitaciones legales. 
 
El objeto del Compromiso de Compra asumido por la Sociedad se limita 
exclusivamente a los accionistas de ALBA que lo sean en el momento de 
asignación de los derechos de asignación gratuita y únicamente en relación con 
los derechos de asignación gratuita que se les asignen originalmente en dicho 
momento, no siendo posible ejercitar el compromiso de adquisición respecto de 
los derechos de asignación gratuita que sean adquiridos en el mercado. 
 
La adquisición por parte de ALBA de derechos de asignación gratuita como 
consecuencia del Compromiso de Compra se realizará con cargo a la cuenta 
de reservas de libre disposición denominada “remanente”. El “Precio de Compra” 
de cada derecho de asignación gratuita será igual al que resulte de la siguiente 
fórmula, redondeado a la milésima de euro más cercana y, en caso de la mitad de 
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una milésima de euro, a la milésima de euro inmediatamente superior:  
 

Precio de Compra = PreCot / Núm. Derechos 
 
5.- Balance para la operación y reserva con cargo a la que se realiza el aumento  
 
El balance que sirve de base a la operación es el correspondiente a 31 de 
diciembre de 2014, debidamente auditado y aprobado por esta Junta General 
Ordinaria de accionistas. 
 
Como se ha indicado, el Aumento de Capital se realizará íntegramente con cargo 
a la cuenta de reservas de las previstas en el artículo 303.1 de la Ley de 
Sociedades de Capital que en el balance de la Sociedad está recogida en la 
cuenta denominada “remanente”, y cuyo importe a 31 de diciembre de 2014 
ascendía a 128.530.109,29  euros. 
 
6.- Representación de las Acciones Nuevas 
 
Las acciones que se emitan estarán representadas mediante anotaciones en 
cuenta, cuyo registro contable está atribuido a la Sociedad de Gestión de los 
Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de Valores, S.A.U. (Iberclear) 
y a sus entidades participantes. 
 
7.- Derechos de las Acciones Nuevas 
 
Las Acciones Nuevas atribuirán a sus titulares los mismos derechos políticos y 
económicos que las acciones ordinarias de ALBA actualmente en circulación a 
partir de las fechas en que el Aumento de Capital se declare suscrito y 
desembolsado. 
 
8.- Solicitud de admisión a negociación 
 
Se acuerda solicitar la admisión a negociación de las Acciones Nuevas que se 
emitan en virtud del presente acuerdo de aumento de capital social en las Bolsas 
de Valores de Madrid, Barcelona y Bilbao a través del Sistema de Interconexión 
Bursátil (Mercado Continuo), así como realizar los trámites y actuaciones que 
sean necesarios y presentar los documentos que sean precisos ante los 
organismos competentes para la admisión a negociación de las Acciones 
Nuevas emitidas como consecuencia del Aumento de Capital acordado, 
haciéndose constar expresamente el sometimiento de ALBA a las normas que 
existan o puedan dictarse en materia de Bolsa y, especialmente, sobre 
contratación, permanencia y exclusión de la cotización oficial.  
 
9.- Ejecución del Aumento de Capital 
 
Dentro del plazo de un año desde la fecha de este acuerdo, el Consejo de 
Administración (con expresas facultades de sustitución), podrá señalar la fecha 
en que el presente Aumento de Capital deba ejecutarse y fijar las condiciones de 
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éste en todo lo no previsto en el presente acuerdo. No obstante lo anterior, si el 
Consejo de Administración (con expresas facultades de sustitución) no 
considerase conveniente la ejecución del Aumento de Capital, podrá no 
ejecutarlo, informando de ello en la siguiente Junta General de Accionistas que 
se celebre. En particular, el Consejo de Administración analizará y tendrá en 
cuenta las condiciones de mercado, de la propia Sociedad o las que deriven de 
algún hecho o acontecimiento con trascendencia social o económica, y en el caso 
de que estos u otros elementos desaconsejen, a su juicio, la ejecución del 
Aumento de Capital, podrá abstenerse de hacerlo. Asimismo, el Aumento de 
Capital quedará sin valor ni efecto alguno si, dentro del plazo de un año señalado 
por la Junta General de Accionistas para su ejecución, el Consejo de 
Administración no ejercita las facultades que se le delegan. 
 
Una vez finalizado el periodo de negociación de los derechos de asignación 
gratuita: 
 

(i) Las Acciones Nuevas serán asignadas a quienes, de conformidad 
con los registros contables de Iberclear y sus entidades participantes, 
fueran titulares de derechos de asignación gratuita en la proporción 
que resulte del apartado 3 anterior. 
 
(ii) El Consejo de Administración (con expresas facultades de 
sustitución) declarará cerrado el periodo de negociación de los 
derechos de asignación gratuita y procederá a formalizar 
contablemente la aplicación de las reservas voluntarias en la cuantía 
del Aumento de Capital, quedando éste desembolsado con dicha 
aplicación. 
 
Igualmente, una vez finalizado el periodo de negociación de los 
derechos de asignación gratuita, el Consejo de Administración (con 
expresas facultades de sustitución) adoptará los correspondientes 
acuerdos de modificación de Estatutos Sociales para reflejar la nueva 
cifra de capital social y el número de Acciones Nuevas resultante  del  
Aumento de Capital y de solicitud de admisión a cotización de las 
nuevas acciones en las Bolsas de Valores españolas. 

 
10.- Delegación para la ejecución 
 
Se acuerda delegar en el Consejo de Administración, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 297.1.a) de la Ley de Sociedades de Capital la facultad 
de señalar la fecha en que el presente Aumento de Capital deba ejecutarse y fijar 
las condiciones en todo lo no previsto en este acuerdo. En particular, y a título 
meramente ilustrativo, se delega en el Consejo de Administración, con expresas 
facultades de sustitución, las siguientes facultades: 
 

(i) Señalar la fecha en que el acuerdo así adoptado de aumentar el 
capital social deba llevarse a efecto, en todo caso dentro del plazo de un 
año a contar desde su aprobación. 
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(ii) Fijar el importe exacto del Aumento de Capital, el número de Acciones 
Nuevas, el Importe de la Opción Ejecutada y los derechos de asignación 
gratuita necesarios para la asignación de Acciones Nuevas, aplicando para 
ello  las  reglas  establecidas  por  esta  Junta  y  pudiendo,  en  su  caso, 
renunciar (en una o varias ocasiones), a derechos de asignación gratuita 
para suscribir Acciones Nuevas con el exclusivo fin de facilitar que el 
número de Acciones Nuevas sea un número entero y no una fracción. 
(iii) Designar a la sociedad o sociedades que asuman las funciones de 
entidad agente y/o de asesor financiero en relación con el Aumento de 
Capital, y suscribir a tal efecto cuantos contratos y documentos resultasen 
necesarios. 
(iv) Fijar la duración del período de negociación de los derechos de 
asignación gratuita. 
(v) Fijar el periodo durante el cual estará en vigor el Compromiso de 
Compra, así como hacer frente al Compromiso de Compra, abonando las 
cantidades correspondientes a quienes hubieran aceptado dicho 
compromiso. 
(vi) Declarar cerrado y ejecutado el Aumento de Capital. 
(vii) Dar nueva redacción al artículo 5 de los Estatutos sociales de ALBA, 
relativo al capital social, para adecuarlo al resultado de la ejecución del 
Aumento de Capital. 
(vii) Renunciar a las Acciones Nuevas que correspondan a los derechos 
de asignación gratuita de los que la Sociedad sea titular al final del 
periodo de negociación de los referidos derechos. 
(ix) Realizar todos los trámites necesarios para que las Acciones 
Nuevas objeto del Aumento de Capital sean inscritas en los registros 
contables de Iberclear y admitidas a cotización en las Bolsas de Valores 
españolas. 
(x) Realizar cuantas actuaciones fueran necesarias o convenientes para 
ejecutar y formalizar el Aumento de Capital ante cualesquiera entidades y 
organismos públicos o privados, españoles o extranjeros, incluidas las de 
declaración, complemento o subsanación de defectos u omisiones que 
pudieran impedir u obstaculizar la plena efectividad de los precedentes 
acuerdos. 

 
Se autoriza expresamente al Consejo de Administración para que, a su vez, 
pueda delegar, al amparo de lo establecido en el artículo 249.2 de la Ley de 
Sociedades de Capital, las facultades a que se refiere este acuerdo.” 
 
5.- Fijación del número de Consejeros y nombramiento, reelección y 
ratificación de Consejeros. 
 
5.1. Fijación del número de Consejeros 
 

- Fijar en quince el número de Consejeros de la Sociedad. 
 
5.2. Reelegir  Consejero  de  la  Sociedad,  por  un  período  de  cuatro  años,  a  
D. Ramón Carné Casas. A efectos de lo previsto en el artículo 529 duodecies, 
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apartado 6, de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que el Sr. Carné 
Casas ha sido calificado como Consejero ejecutivo. 
 
5.3. Reelegir Consejero  de  la  Sociedad, por  un  período  de  cuatro  años, a  D. 
Juan March Juan. A efectos de lo previsto en el artículo 529 duodecies, apartado 
6, de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que el Sr. March Juan ha 
sido calificado como Consejero ejecutivo. 
 
5.4. Reelegir Consejero  de  la  Sociedad,  por  un  período  de  cuatro  años,  a  
D. José Nieto de la Cierva. A efectos de lo previsto en el artículo 529 duodecies, 
apartado 6, de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que el Sr. Nieto 
de la Cierva ha sido calificado como Consejero dominical.  
 
5.5. Nombrar Consejera de la sociedad por un período de cuatro años, a Dª 
Amparo Moraleda Martínez. A efectos de lo previsto en el artículo 529 duodecies, 
apartado 6, de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que la Sra. 
Moraleda Martínez ha sido calificada como Consejera independiente. 
 
5.6. Nombrar  Consejero  de  la  Sociedad,  por  un  período  de  cuatro  años,  a  
D. Carlos González Fernández. A efectos de lo previsto en el artículo 529 
duodecies, apartado 6, de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que 
el Sr. González Fernández ha sido calificado como Consejero independiente. 
 
5.7. Nombrar  Consejero  de  la  Sociedad,  por  un  período  de  cuatro  años,  a  
D. Antón Pradera Jauregui. A efectos de lo previsto en el artículo 529 duodecies, 
apartado 6, de la Ley de Sociedades de Capital, se hace constar que el Sra. 
Pradera Jauregui ha sido calificado como Consejero independiente. 
 
 
6.- Modificación de los Estatutos Sociales (Artículos: 15º, 16º, 21º, 22º, 24º, 
29º y 31º -relativos a la Junta General-; 33º, 35º, 36º, 37º, 38º, 39º, 41º, 41º, 
42º, 44º, 44º bis y 45º -relativos al Consejo de Administración-; 47º -relativo a 
la Comisión de Auditoría- y 47º bis –relativo a la Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones-).  
 

Se modifica la redacción de los siguientes artículos de los Estatutos 
Sociales, los cuales quedan redactados en la forma siguiente: 
 
6.1. Modificación de los Artículos 15º, 16º, 21º, 22º, 24º, 29º y 31º -relativos a 
la Junta General-. 
 
ARTICULO 15º.- La Junta general, convocada y reunida con sujeción a las 
prescripciones de estos Estatutos, representa a la totalidad de los accionistas y 
sus acuerdos son obligatorios aun para aquellos que no asistan a las sesiones en 
que se hayan adoptado, o disientan de la mayoría. 
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La Junta General  aprobará un Reglamento de organización y funcionamiento de 
la misma que, sin perjuicio de lo establecido en la Ley y en los Estatutos sociales, 
tendrá eficacia vinculante. 

 
Es competencia de la Junta general deliberar y acordar sobre los siguientes 
asuntos: 

 
a) La aprobación de las cuentas anuales, la aplicación del resultado y la 
aprobación de la gestión social. 
b) El nombramiento y separación de los administradores, de los 
liquidadores y, en su caso, de los auditores de cuentas, así como el 
ejercicio de la acción social de responsabilidad contra cualquiera de ellos. 
c) La modificación de los Estatutos Sociales. 
d) El aumento y la reducción del capital social. 
e) La supresión o limitación del derecho de suscripción preferente. 
f) La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos 
esenciales, en el sentido previsto en la legislación aplicable. 
g) La transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y 
pasivo y el traslado de domicilio al extranjero. 
h) La disolución de la sociedad. 
i) La aprobación del balance final de liquidación. 
j) Cualesquiera otros asuntos que determinen la Ley o los Estatutos. 
k) La transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales 
desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, aunque ésta 
mantenga el pleno dominio de aquellas. 
l) Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la 
sociedad. 
m) La política de remuneraciones de los consejeros en los términos 
establecidos en la ley. 
 

ARTICULO 16º.- 1.- Pueden asistir a la Junta General los Accionistas que posean 
25 acciones de UN euro, por lo menos, con cinco días de antelación a la fecha en 
que haya de celebrarse, acreditándolo conforme se determina en la Ley de 
Sociedades de Capital. 

 
2.- Cada acción da derecho a un voto, salvo las que se hubieran emitido carentes 
de este derecho. 

 
3.- El Consejo de Administración podrá autorizar la asistencia a las Juntas 
Generales, con voz y sin voto, a los Directores y personal técnico de la Empresa, 
que no sean accionistas. 
 
4.- El accionista no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a sus 
acciones cuando se trate de adoptar un acuerdo que tenga por objeto: 

 
a) liberarle de una obligación o concederle un derecho, 
b) facilitarle cualquier tipo de asistencia financiera, incluida la prestación de 
garantías a su favor o 
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c) dispensarle de las obligaciones derivadas del deber de lealtad. 
 

5.- Las acciones del socio que se encuentre en algunas de las situaciones de 
conflicto de interés contempladas en el apartado anterior se deducirán del capital 
social para el cómputo de la mayoría de los votos que en cada caso sea 
necesaria. 

 
6.- En los casos de conflicto de interés distintos de los previstos en el apartado 4, 
los accionistas no estarán privados de su derecho de voto, sin perjuicio de lo 
previsto para tales supuestos en la Ley de Sociedades de Capital. 

 
ARTICULO 21º.- Las Juntas generales serán ordinarias y extraordinarias.  

 
La primera se celebrará dentro de los seis primeros meses de cada año, el día 
que señale el Consejo de Administración. No obstante, la Junta general ordinaria 
será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera de plazo.  
 
Las extraordinarias se reunirán cuando las convoque el Consejo o lo soliciten, por 
escrito dirigido al Presidente del mismo, accionistas que representen el tres por 
ciento del capital social en circulación, previa acreditación de su inmovilización de 
acuerdo con la normativa reguladora de la representación de valores mediante 
anotaciones en cuenta. 

 
ARTICULO 22º.- Las convocatorias para las Juntas generales se harán con un 
mes de anticipación, al menos, a la fecha en que deba celebrarse la Junta, 
mediante anuncio publicado en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” o en uno 
de los diarios de mayor circulación en España, en la página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y en la página web de la sociedad. En el 
anuncio de convocatoria se expresará, al menos, el nombre de la sociedad, el 
carácter de ordinaria o extraordinaria, la fecha y hora de la reunión, el orden del 
día en el que figurarán los asuntos a tratar, el cargo de la persona o personas que 
realicen la convocatoria, la fecha en la que el accionista debe tener registradas a 
su nombre las acciones para poder participar y votar en la Junta General, el lugar 
y la forma en que puede obtenerse el texto completo de los documentos y 
propuestas de acuerdo, y la dirección de la pagina web de la sociedad en que 
estará disponible la información. Podrá asimismo hacerse constar la fecha en 
que, si procediere, se reunirá la Junta en segunda convocatoria, siempre que 
entre una y otra medie, por lo menos, un plazo de veinticuatro horas. Si la Junta 
General debidamente convocada, cualquiera que sea su clase, no pudiera 
celebrarse en primera convocatoria ni se hubiere previsto en el anuncio la fecha 
de la segunda, la celebración de ésta deberá ser anunciada, con el mismo orden 
del día y los mismos requisitos de publicidad que la primera, dentro de los quince 
días siguientes a la fecha de la Junta no celebrada y con al menos diez días de 
antelación a la fecha fijada para la reunión.  
 
Cuando la sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por 
medios electrónicos accesibles a todos ellos, las Juntas Generales extraordinarias 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince días. La reducción 
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del plazo de convocatoria requerirá un acuerdo expreso adoptado en Junta 
General ordinaria por, al menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a 
voto, y cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de la siguiente. 

 
Los accionistas que representen, al menos, el tres por  por ciento del capital 
social, podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la 
Junta General ordinaria de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden 
del día, siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación 
o, en su caso, de una propuesta de acuerdo justificada. El ejercicio de este 
derecho deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince 
días de antelación, como mínimo, a la fecha establecida para la reunión de la 
Junta. En ningún caso podrá ejercitarse el derecho mencionado en este apartado 
respecto a la convocatoria de juntas generales extraordinarias. 

 
Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 
orden del día de la Junta convocada.  

 
La sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la 
documentación que en su caso se adjunte entre el resto de los accionistas. 

 
Las Juntas generales se celebrarán en la localidad donde la sociedad tenga su 
domicilio, el día señalado en la convocatoria, pero sus sesiones se podrán 
prorrogar durante uno o más días consecutivos a propuesta de los 
Administradores o a petición de un número de socios que represente la cuarta 
parte del capital presente en la Junta.  

 
Los Administradores deberán convocar la Junta General de Accionistas cuando lo 
soliciten uno o varios socios que representen, al menos, el tres por ciento del 
capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar. Las Juntas 
Generales extraordinarias solicitadas por los accionistas serán convocadas por el 
Consejo dentro de los cinco días siguientes a la recepción del requerimiento, para 
celebrarlas dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiese 
requerido notarialmente a los Administradores para convocarla, incluyendo 
necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto de 
solicitud. Los accionistas que requieran la convocatoria deberán acreditar, en el 
requerimiento, la titularidad e inmovilización de sus acciones en la forma 
establecida en la normativa reguladora de la representación de valores mediante 
anotaciones en cuenta. 

 
ARTICULO 24º.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, para que la 
Junta general pueda acordar válidamente el aumento o la reducción del capital y 
cualquier otra modificación de los Estatutos Sociales, la emisión de obligaciones, 
la supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas 
acciones, así como la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de 
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activo y pasivo, y el traslado de domicilio al extranjero, será preciso la 
concurrencia, en primera convocatoria, de acciones que representen el 50 por 
100 del capital suscrito con derecho a voto. Para la adopción de estos acuerdos 
será necesario el voto favorable de la mayoría absoluta de los votos de los 
accionistas presentes o representados en la Junta. 
 
En segunda convocatoria bastará la representación del 25 por 100 de dicho 
capital, si bien, cuando concurran accionistas que representen menos del 50 por 
100 del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere este 
artículo sólo podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de al menos dos 
tercios del capital presente y representado en la Junta.  
 
ARTICULO 29º.- Para adoptar acuerdos en las Juntas generales y salvo en el 
supuesto especial contemplado en el último inciso del artículo 24 de estos 
Estatutos, será necesario el voto favorable de la mayoría simple de los votos de 
los accionistas presentes o representados en la junta, entendiéndose adoptado un 
acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital presente o 
representado. 
 
Salvo que en la votación de que se trate se establezca otro sistema por la Junta a 
propuesta del Presidente, se entenderá que vota a favor de las propuestas de 
acuerdo todo accionista, presente o representado, que no manifieste 
expresamente su abstención, voto en blanco o voto en contra. No obstante, 
cuando se trate de acuerdos sobre asuntos que no hubiesen sido incluidos en el 
orden del día que figure en la convocatoria de la Junta General, se considerarán 
votos contrarios a la propuesta sometida a votación, los correspondientes a todos 
los accionistas, presentes o representados, salvo los que manifiesten 
expresamente su abstención, voto a favor o voto en blanco.  

 
El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el Orden del día de 
cualquier clase de Junta General podrá delegarse o ejercitarse por el accionista 
mediante correspondencia postal o por otros medios de comunicación a distancia, 
de acuerdo con lo que se prevea en el Reglamento de la Junta General, siempre 
que se garantice debidamente la identidad del sujeto que ejerza su derecho de 
voto. 
 
ARTICULO 31º.- Hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la 
junta, los accionistas podrán solicitar de los Administradores, acerca de los 
asuntos comprendidos en el orden del día, las informaciones o aclaraciones que 
estimen precisas, o formular por escrito las preguntas que estimen pertinentes. 
Además, los accionistas podrán solicitar a los administradores, por escrito y 
dentro del mismo plazo o verbalmente durante la celebración de la Junta, las 
aclaraciones que estimen precisas acerca de la información accesible al público 
que la sociedad hubiera facilitado a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta General y acerca del informe del auditor. 
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Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por 
escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se 
incluirán en la página web de la sociedad. 
 
Cuando, con anterioridad a la formulación de una pregunta concreta, la 
información solicitada esté disponible de manera clara, expresa y directa para 
todos los accionistas en la página web de la sociedad bajo el formato pregunta-
respuesta, los administradores podrán limitar su contestación a remitirse a la 
información facilitada en dicho formato. 
 
La Sociedad dispondrá de una página web para atender el ejercicio, por parte de 
los accionistas, del derecho de información, y para difundir la información 
relevante exigida por la legislación sobre el mercado de valores.  
 
La página web constituirá uno de los medios para hacer efectivo el derecho de 
información de los accionistas, sin perjuicio de la utilización de los demás 
previstos en los presentes Estatutos para el ejercicio d este derecho. 
 
En la página web de la sociedad se habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, 
al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales 
como las asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el fin de facilitar su 
comunicación con carácter previo a la celebración de las Juntas generales. En el 
Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como 
complemento del orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de 
adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para 
ejercer un derecho de minoría previsto en la ley, así como ofertas o peticiones de 
representación voluntaria. 
 
Corresponde al Consejo de Administración establecer el contenido de la 
información a facilitar en la página web, de conformidad con lo que prevea la 
normativa aplicable. 
 
6.2. Modificación de los Artículos 33º, 35º, 36º, 37º, 38º, 39º, 41º, 41º, 42º, 44º, 
44º bis y 45º -relativos al Consejo de Administración-. 
 
ARTICULO 33º.- La Sociedad estará administrada y representada por un Consejo 
de Administración, cuyas atribuciones y facultades no tendrán otra limitación que 
la que se derive de la competencia de la Junta General, conforme a la Ley y estos 
Estatutos.  
 
El Consejo de Administración, con información a la Junta General, aprobará un 
Reglamento de normas de régimen interno y funcionamiento del propio Consejo 
que contendrá, de acuerdo con la Ley y los Estatutos, las medidas concretas 
tendentes a garantizar la mejor administración de la sociedad. 

 
Se compondrá de un número de Consejeros no inferior a siete, ni superior a 
quince, nombrados por la Junta General. Para ser Consejero no se requiere la 
cualidad de accionista.  
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El Consejo de Administración deberá velar por que los procedimientos de 
selección de sus miembros favorezcan la diversidad de género, de experiencias y 
de conocimientos y no adolezcan de sesgos implícitos que puedan implicar 
discriminación alguna. 

 
Los Consejeros podrán tener la condición de ejecutivos o no ejecutivos, 
dominicales, independientes u otros externos, conforme a lo establecido en cada 
caso en la Ley. 

 
1. Son Consejeros ejecutivos aquellos que desempeñen funciones de dirección 
en la sociedad o su grupo, cualquiera que sea el vínculo jurídico que mantengan 
con ella. No obstante, los Consejeros que sean altos directivos o Consejeros de 
sociedades pertenecientes al grupo de la entidad dominante de la sociedad 
tendrán en ésta la consideración de dominicales. 

 
Cuando un Consejero desempeñe funciones de dirección y, al mismo tiempo, sea 
o represente a un accionista significativo o que esté representado en el Consejo 
de Administración, se considerará como ejecutivo y, en todo caso, los que 
mantengan una relación contractual laboral, mercantil o de otra índole con la 
misma, distinta de su condición de Consejeros. 

 
2.  Son Consejeros no ejecutivos todos los restantes Consejeros de la sociedad, 
pudiendo ser dominicales, independientes u otros externos. 

 
3. Se considerarán Consejeros dominicales aquellos que posean una 
participación accionarial igual o superior a la que se considere legalmente como 
significativa o que hubieran sido designados por su condición de accionistas, 
aunque su participación accionarial no alcance dicha cuantía, así como quienes 
representen a accionistas de los anteriormente señalados. 

 
4. Se considerarán Consejeros independientes aquellos que, designados en 
atención a sus condiciones personales y profesionales, puedan desempeñar sus 
funciones sin verse condicionados por relaciones con la sociedad o su grupo, sus 
accionistas significativos o sus directivos. 

 
No podrán ser considerados como Consejeros independientes quienes se 
encuentren en alguna o algunas de las situaciones que resulten normativamente 
incompatibles con tal carácter. 

 
Los Consejeros dominicales que pierdan tal condición como consecuencia de la 
venta de su participación por el accionista al que representaban sólo podrán ser 
reelegidos como consejeros independientes cuando el accionista al que 
representaran hasta ese momento hubiera vendido la totalidad de sus acciones 
en la sociedad. 
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Un Consejero que posea una participación accionarial en la sociedad podrá tener 
la condición de independiente, siempre que satisfaga todas las condiciones 
mencionadas en este apartado y, además, su participación no sea significativa. 
 
Si existiera algún Consejero externo que no pueda ser considerado ni dominical ni 
independiente, la Sociedad explicará tal circunstancia y los vínculos del 
Consejero, ya sean con la Sociedad, sus directivos, o sus accionistas.  
 
A efectos de la aplicación de la proporción entre Consejeros externos y 
ejecutivos, el Consejo atenderá a la estructura de propiedad de la Sociedad, la 
importancia en términos absolutos y comparativos de las participaciones 
accionariales significativas, así como el grado de permanencia y la vinculación 
estratégica con la Sociedad de los titulares de dichas participaciones 
significativas. 
 
Dentro de los Consejeros externos, la relación entre el número de Consejeros  
dominicales y el de independientes tenderá a reflejar la proporción existente entre 
el capital de la sociedad representado por los Consejeros dominicales  y  el resto 
del capital. 
 
5. En todo caso, una asignación incorrecta de la categoría de Consejero no 
afectará a la validez de los acuerdos adoptados por el Consejo de Administración. 

 
ARTICULO 35º.- Los Consejeros deben asistir personalmente a las sesiones que 
se celebren. 
 
El continuado incumplimiento de esta obligación será causa bastante para que el 
Consejo pueda proponer a la Junta general la sustitución del Consejero que en el 
mismo incurra. 
 
No obstante lo anterior, los Consejeros podrán delegar su representación en otro 
consejero mediante carta dirigida al Presidente. Los consejeros no ejecutivos solo 
podrán hacerlo en otro no ejecutivo. 
 
ARTICULO 36º.- El mandato de los Consejeros, salvo remoción por la Junta 
general, durará cuatro años, y si durante este plazo ocurriesen vacantes, el 
Consejo las proveerá interinamente hasta que la Junta General de accionistas 
acuerde los nombramientos definitivos. 
 
ARTICULO 37º.- Los Consejeros podrán ser reelegidos una o varias veces, por 
periodos de  duración máxima igual a la prevista en el artículo anterior y sus 
cargos renunciables, como todos los de la Sociedad. 

 
ARTICULO 38º.- La Junta General podrá acordar que los Consejeros presten 
garantía de su gestión. 
  
Los Consejeros solo quedan obligados al buen desempeño del mandato que 
reciben. Sólo responderán, en consecuencia, por razón de las operaciones 
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sociales en que intervengan, por actos contrarios a Ley o a los Estatutos o por los 
realizados sin el cumplimiento de los deberes y obligaciones con los que  debe 
desempeñarse el cargo, en especial, los de diligencia y lealtad. 
 
ARTICULO 39º.- El Consejo de Administración será retribuido. 
 
El sistema de retribución para los Consejeros en su condición de tales consistirá 
en una asignación fija cuya cuantía máxima anual deberá ser aprobada por la 
Junta General, , y deberá corresponderse con la política de remuneraciones de 
Consejeros aprobada por la Junta General. 
 
A falta de un acuerdo expreso en un ejercicio se entenderá prorrogada la 
remuneración fijada para el ejercicio anterior. El Consejo decidirá sobre la forma 
de distribuir entre sus componentes, incluso en distinta cuantía, la retribución 
acordada por la Junta General, tomando en consideración las funciones y 
responsabilidades atribuidas a cada Consejero, la pertenencia a Comisiones del 
Consejo y las demás circunstancias objetivas que considere relevantes. 
 
Los Consejeros podrán ser remunerados adicionalmente con la entrega de 
acciones de la sociedad, derechos de opción sobre dichas acciones y/o 
retribuciones referenciadas al valor de las acciones, siempre y cuando la 
aplicación de cualesquiera de estos sistemas sea acordada por la Junta General. 
Dicho acuerdo determinará, en su caso, el número de acciones a entregar, el 
precio de ejercicio de los derechos de opción, el valor de las acciones que se 
tome como referencia y el plazo de duración del sistema de retribución. 
 
Con carácter acumulativo a lo previsto en los párrafos anteriores, los Consejeros 
tendrán derecho a percibir las remuneraciones que procedan por el desempeño 
de funciones ejecutivas, de asesoramiento o de otro tipo (cualquiera que sea la 
naturaleza de su relación con la sociedad), distintas de las propias de su 
condición de Consejero. 
 
Cuando un miembro del Consejo sea nombrado Consejero Delegado o se le 
atribuyan funciones ejecutivas en virtud de otro título, será necesario que se 
celebre un contrato entre este y la sociedad. En el contrato se detallarán todos los 
conceptos por los que pueda obtener una retribución por el desempeño de 
funciones ejecutivas, incluyendo, en su caso, la eventual indemnización por cese 
anticipado en dichas funciones y las cantidades a abonar por la sociedad en 
concepto de primas de seguro o de contribución a sistemas de ahorro. En todo 
caso, este contrato deberá ser conforme con la política de remuneraciones de 
Consejeros aprobada por la Junta General. La sociedad podrá contratar un 
seguro de responsabilidad civil para sus Consejeros. 

 
ARTICULO 41º.- El Consejo se reunirá con la frecuencia que los intereses de la 
Sociedad exijan, y como mínimo una vez al trimestre. 
 
La convocatoria a las sesiones del mismo es facultad del Presidente o de quien 
haga sus veces y deberá realizarse por escrito.  
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Los administradores que constituyan al menos un tercio de los miembros del 
consejo podrán convocarlo, indicando el orden del día, para su celebración en la 
localidad donde radique el domicilio social, si, previa petición al Presidente, éste 
sin causa justificada no hubiera hecho la convocatoria en el plazo de un mes. 
 
ARTICULO 42º.- Para poder celebrar válidamente sesiones del Consejo, se 
precisa la asistencia personal o representativa de la mitad más uno de los 
Consejeros. 
 
La votación por escrito y sin sesión sólo se admitirá cuando ningún Consejero se 
oponga a este procedimiento. 

 
ARTICULO 44º.- 1. El Consejo de Administración ostenta las facultades de 
representación, dirección y supervisión de la Sociedad, que le atribuye la Ley de 
Sociedades de Capital, pudiendo ejercer todos los derechos y contraer y cumplir 
todas las obligaciones correspondientes a su giro o tráfico, estando facultado, en 
consecuencia, para realizar cualesquiera actos o negocios jurídicos de 
administración, disposición y dominio, por cualquier título jurídico, salvo los 
reservados por la Ley o los Estatutos a la competencia de la Junta General.  
 
2.1. El Consejo de Administración en pleno se reserva las siguientes facultades: 

 
a) La supervisión del efectivo funcionamiento de las Comisiones que 
hubiera constituido y de la actuación de los órganos delegados y de los 
directivos que hubiera designado. 
b) La determinación de las políticas y estrategias generales de la sociedad. 
c) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de 
lealtad. 
d) Su propia organización y funcionamiento. 
e) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la Junta 
General. 
f) La formulación de cualquier clase de informe exigido por la Ley al órgano 
de administración siempre y cuando la operación a que se refiere el 
informe no pueda ser delegada. 
g) El nombramiento y destitución de los Consejeros Delegados de la 
sociedad, así como el establecimiento de las condiciones de su contrato. 
h) El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran 
dependencia directa del Consejo o de alguno de sus miembros, así como 
el establecimiento de las condiciones básicas de sus contratos, incluyendo 
su retribución. 
i) Las decisiones relativas a la remuneración de los Consejeros, dentro del 
marco estatutario y, en su caso, de la política de remuneraciones aprobada 
por la Junta General. 
j) La convocatoria de la Junta General de accionistas y la elaboración del 
orden del día y la propuesta de acuerdos. 
k) La política relativa a las acciones propias. 
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l) Las facultades que la Junta General hubiera delegado en el Consejo de 
Administración, salvo que hubiera sido expresamente autorizado por ella 
para subdelegarlas. 
 

2.2. Asimismo, el Consejo de Administración se reserva las siguientes facultades, 
en cuanto que la Sociedad sea una sociedad cotizada:  

 
a) La aprobación del plan estratégico o de negocio, los objetivos de gestión 
y presupuesto anuales, la política de inversiones y de financiación, la 
política de responsabilidad social corporativa y la política de dividendos. 
b) La determinación de la política de control y gestión de riesgos, incluidos 
los fiscales, y la supervisión de los sistemas internos de información y 
control. 
c) La determinación de la política de gobierno corporativo de la sociedad y 
del grupo del que sea entidad dominante; su organización y funcionamiento 
y, en particular, la aprobación y modificación de su propio Reglamento. 
d) La aprobación de la información financiera que deba hacer pública la 
sociedad periódicamente. 
e) La definición de la estructura del grupo de sociedades del que la 
sociedad sea entidad dominante. 
f) La aprobación de las inversiones u operaciones de todo tipo que por su 
elevada cuantía o especiales características, tengan carácter estratégico o 
especial riesgo fiscal, salvo que su aprobación corresponda a la Junta 
General. 
g) La aprobación de la creación o adquisición de participaciones en 
entidades de propósito especial o domiciliadas en países o territorios que 
tengan la consideración de paraísos fiscales, así como cualesquiera otras 
transacciones u operaciones de naturaleza análoga que, por su 
complejidad, pudieran menoscabar la transparencia de la sociedad y su 
grupo. 
h) La aprobación, previo informe de la comisión de auditoría, de las 
operaciones que la Sociedad o sociedades de su grupo realicen con 
Consejeros, o con accionistas titulares, de forma individual o 
concertadamente con otros, de una participación significativa, incluyendo 
accionistas representados en el Consejo de Administración de la Sociedad 
o de otras sociedades que formen parte del mismo grupo o con personas a 
ellos vinculadas. Los Consejeros afectados o que representen o estén 
vinculados a los accionistas afectados deberán abstenerse de participar en 
la deliberación y votación del acuerdo en cuestión. Solo se exceptuarán de 
esta aprobación las operaciones que reúnan simultáneamente las tres 
características siguientes: 

1.º que se realicen en virtud de contratos cuyas condiciones estén 
estandarizadas y se apliquen en masa a un elevado número de 
clientes, 
2.º que se realicen a precios o tarifas establecidos con carácter 
general por quien actúe como suministrador del bien o servicio de 
que se trate, y 
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3.º que su cuantía no supere el uno por ciento de los ingresos 
anuales de la sociedad. 

 
i) La determinación de la estrategia fiscal de la sociedad. 
 

Cuando concurran circunstancias de urgencia, debidamente justificadas, se 
podrán adoptar las decisiones correspondientes a los asuntos anteriores por los 
órganos o personas delegadas, que deberán ser ratificadas en el primer Consejo 
de Administración que se celebre tras la adopción de la decisión. 

 
3. Dentro de las competencias del Consejo de Administración, figuran las de 
interpretar, subsanar, ejecutar y desarrollar los acuerdos adoptados por la Junta 
General y designar a las personas que deben otorgar los documentos públicos o 
privados correspondientes, en los términos y condiciones establecidos, en su 
caso, por la Junta General y la de resolver las dudas que pudieran suscitarse 
como consecuencia de la interpretación y aplicación de estos Estatutos. Salvo 
prohibición legal, cualquier asunto de la competencia de la Junta General será 
susceptible de delegación en el Consejo de Administración. 

 
ARTÍCULO 44º bis.- El Consejo de Administración aprobará un Informe Anual de 
Gobierno Corporativo, y elaborará y publicará anualmente un Informe sobre 
Remuneraciones de los Consejeros, informes estos cuyos contenidos se 
ajustarán a las disposiciones legales y reglamentarias de desarrollo que los 
regulen. 
 
ARTICULO 45º.- La delegación permanente de alguna facultad del Consejo de 
Administración, en las Comisiones ejecutiva cuando existan, o en Consejeros 
Delegados, y la designación de los Consejeros que hayan de ejercer tales 
facultades, requerirá para su validez el voto favorable de las dos terceras partes 
de los componentes del Consejo y no producirán efecto alguno hasta su 
inscripción en el Registro Mercantil. 
 
6.3. Nueva denominación del Capítulo III del Título III y modificación del 
Artículo 47º -relativo a la Comisión de Auditoría-.  
 
Nueva denominación del Capítulo III del Título III: “CAPITULO III.- COMISIÓN  DE 
AUDITORIA” 
 
ARTICULO 47º.- 1. Composición y Presidencia. La Comisión de Auditoría estará 
compuesta por un mínimo de tres y un máximo de cinco miembros, uno de los 
cuales actuará como Presidente.  Al menos dos de los miembros serán 
consejeros independientes y, al menos uno de ellos será designado teniendo en 
cuenta sus conocimientos y experiencia en materia de contabilidad, auditoría o en 
ambas. La Presidencia de la Comisión deberá recaer en un Consejero 
independiente que forme parte de ella.  Actuará como Secretario el Secretario del 
Consejo.  
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2. Designación. Los miembros de la Comisión serán designados por el Consejo 
de Administración de la Compañía de entre los Consejeros no ejecutivos que lo 
integran.  Igualmente, designará entre ellos quién deba ostentar el cargo de 
Presidente. 
 
3. Duración del cargo. La duración del cargo será por el período que reste hasta 
la terminación del mandato como Consejero, pudiendo ser reelegido para el 
mismo. No obstante, quien haya desempeñado el cargo de Presidente de la  
Comisión de Auditoría durante cuatro años consecutivos deberá cesar en el 
mismo, pudiendo ser reelegido para tal cargo una vez que haya transcurrido un 
año desde su cese. 
 
4. Sesiones. La Comisión de Auditoría fijará el calendario de sus reuniones 
ordinarias con la frecuencia necesaria para tratar adecuadamente de los temas 
propios de su responsabilidad. Además, esta Comisión habrá de reunirse siempre 
que lo requiera su Presidente o uno cualesquiera de sus miembros, o por encargo 
del Consejo de Administración con un orden del día específico. 
 
5.  Convocatoria y lugar de celebración. La convocatoria de la  Comisión de 
Auditoría se comunicará con una antelación mínima de cinco días por el 
Secretario de la Comisión a cada uno de sus miembros e incluirá el orden del día 
de la sesión previamente aprobado por el Presidente de la Comisión.  Las 
sesiones de la  Comisión de Auditoría tendrán lugar normalmente en el domicilio 
social, pero también podrán celebrarse en cualquier otro que determine el 
Presidente y señale la convocatoria. Será válida la constitución de la Comisión sin 
previa convocatoria si se hallan presentes todos los miembros y aceptan por 
unanimidad la celebración de una sesión. Por razones de urgencia podrá 
convocarse la  Comisión sin la antelación mínima prevista, en cuyo caso la 
urgencia deberá apreciarse por unanimidad de todos los asistentes al iniciarse la 
reunión. 
 
6. Constitución, representación y adopción de acuerdos. La válida constitución de 
la Comisión requiere que concurran a la reunión, presentes o representados, la 
mayoría de sus miembros.  Cada miembro de la  Comisión podrá conferir su 
representación a otro miembro.  Dicha representación habrá de ser conferida por 
medio escrito dirigido al Presidente de la  Comisión. Los acuerdos se adoptarán 
por la mayoría de los miembros presentes o representados. En caso de empate, 
el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
7. Actas. El Secretario de la  Comisión levantará acta de cada una de las 
sesiones celebradas, que se aprobará en la misma sesión o en la inmediatamente 
posterior. 
 
8. Competencias. La  Comisión de Auditoría tendrá  las  competencias que le 
atribuya la normativa aplicable y el Reglamento del Consejo, sin perjuicio de 
aquéllas otras que le pueda asignar el Consejo de Administración. 
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6.4. Introducción del Capítulo IV del Título III y del Artículo 47º bis –relativo a 
la Comisión de Nombramientos y Retribuciones- 
 
Introducción del Capítulo IV del Título III (antes del Artículo 47º bis) con la 
siguiente denominación: “CAPITULO IV.- COMISIÓN DE NOMBRAMIENTOS Y 
RETRIBUCIONES” 

 
ARTICULO 47º bis.- 1. Composición y Presidencia. La Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones estará compuesta por un mínimo de tres y un 
máximo de cinco miembros, uno de los cuales actuará como Presidente.  Al 
menos dos de los miembros serán consejeros independientes. La Presidencia de 
la Comisión deberá recaer en un Consejero independiente.  Actuará como 
Secretario el Secretario del Consejo.  

 
2. Designación. Los miembros de la Comisión serán designados por el Consejo 
de Administración de la Compañía de entre los Consejeros no ejecutivos que lo 
integran.  Igualmente, designará entre ellos quién deba ostentar el cargo de 
Presidente. 

 
3. Duración del cargo. La duración del cargo será por el período que reste hasta 
la terminación del mandato como Consejero, pudiendo ser reelegido para el 
mismo.  

 
4. Sesiones. La Comisión de Nombramientos y Retribuciones se reunirá con la 
frecuencia necesaria para tratar adecuadamente de los temas propios de su 
responsabilidad. Además, esta Comisión habrá de reunirse siempre que lo 
requiera su Presidente o uno cualesquiera de sus miembros, o por encargo del 
Consejo de Administración con un orden del día específico. 
 
5.  Convocatoria y lugar de celebración. La convocatoria de la  Comisión de 
Nombramientos y Retribuciones se comunicará con una antelación mínima de 
cinco días por el Secretario de la Comisión a cada uno de sus miembros e incluirá 
el orden del día de la sesión previamente aprobado por el Presidente de la 
Comisión.  Las sesiones de la  Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
tendrán lugar normalmente en el domicilio social, pero también podrán celebrarse 
en cualquier otro que determine el Presidente y señale la convocatoria. Será 
válida la constitución de la Comisión sin previa convocatoria si se hallan 
presentes todos los miembros y aceptan por unanimidad la celebración de una 
sesión. Por razones de urgencia podrá convocarse la  Comisión sin la antelación 
mínima prevista, en cuyo caso la urgencia deberá apreciarse por unanimidad de 
todos los asistentes al iniciarse la reunión. 
 
6. Constitución, representación y adopción de acuerdos. La válida constitución de 
la Comisión requiere que concurran a la reunión, presentes o representados, la 
mayoría de sus miembros.  Cada miembro de la  Comisión podrá conferir su 
representación a otro miembro.  Dicha representación habrá de ser conferida por 
medio escrito dirigido al Presidente de la  Comisión. Los acuerdos se adoptarán 
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por la mayoría de los miembros presentes o representados. En caso de empate, 
el Presidente tendrá voto de calidad. 
 
7. Actas. El Secretario de la  Comisión levantará acta de cada una de las 
sesiones celebradas, que se aprobará en la misma sesión o en la inmediatamente 
posterior. 

 
8. Competencias. La  Comisión de Nombramientos y Retribuciones tendrá las 
competencias que le atribuya la normativa aplicable y el Reglamento del Consejo, 
sin perjuicio de aquéllas otras que le pueda asignar el Consejo de Administración. 
 
 
7.- Modificación del Reglamento de la Junta General (Artículos: 5º 
“Funciones”; 7º “Derecho de información”; 8º “Asistencia¨; 14º “Voto”; 17º 
“Juntas extraordinarias”; 18º “Convocatoria”; 19º “Información a 
disposición de los accionistas”; 21º “Supuestos especiales”; 25º 
“Intervenciones”; 26º “Adopción de acuerdos”; 31º “Régimen aplicable” y 
Disposición Final 1ª “Interpretación”).  
 

Se modifica la redacción de los siguientes artículos del Reglamento de la 
Junta General, los cuales quedan redactados en la forma siguiente: 
 
7.1. Modificación del Artículo 5º “Funciones” 
 
Artículo 5.- Funciones 

 
Corresponden a la Junta General las funciones que la Ley y los Estatutos le 
atribuyen y, en particular, las siguientes: 
 

- La censura de la gestión social, la aprobación de las cuentas anuales y la 
resolución sobre la aplicación del resultado. 
 
- El nombramiento y la separación de los miembros del Consejo de 
Administración. 
 
- La fijación de la remuneración del Consejo de Administración y la 
aplicación, en su caso, de sistemas de retribución de Consejeros y de 
personal directivo no Consejero mediante entrega de acciones, de 
derechos de opción sobre las mismas, o de incentivos relacionados con el 
valor de las acciones de la sociedad. 
 
- El ejercicio de la acción social por responsabilidad contra los miembros 
del Consejo de Administración. 
 
- El nombramiento y la revocación, en su caso, de los auditores de cuentas. 
 
- La modificación de los estatutos sociales. 
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- El aumento y reducción del capital social y la supresión, en su caso, del 
derecho de suscripción preferente. 
 
- La creación de acciones privilegiadas. 
 
- La emisión y amortización de acciones rescatables. 
 
- La emisión de obligaciones. 
 
- La autorización para la adquisición de acciones propias. 
 
- La adquisición, la enajenación o la aportación a otra sociedad de activos 
esenciales, en el sentido previsto en la legislación aplicable. 
 
- La transformación, fusión, escisión o cesión global de activo y pasivo, y el 
traslado de domicilio al extranjero. 
- La transferencia a entidades dependientes de actividades esenciales 
desarrolladas hasta ese momento por la propia sociedad, aunque ésta 
mantenga el pleno dominio de aquellas. 
 
- Las operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la liquidación de la 
sociedad. 
 
- La política de remuneraciones de los consejeros en los términos 
establecidos en la ley. 
 
- La disolución y liquidación de la Sociedad, el nombramiento y revocación 
de liquidadores y la aprobación del balance final de liquidación. 
 
- La aprobación y modificación del Reglamento de la Junta General. 
 
- La adquisición o enajenación de activos operativos esenciales, cuando 
entrañe una modificación efectiva del objeto social. 
 
- La aprobación de operaciones cuyo efecto sea equivalente al de la 
liquidación de la sociedad. 
 
- Cualesquiera otros asuntos que determinen la Ley o los Estatutos. 

 
7.2. Modificación de los Artículos 7º “Derecho de información”; 8º 
“Asistencia¨; 14º “Voto” 
 
Artículo 7.- Derecho de información 

 
1.- Hasta el quinto día anterior al previsto para la celebración de la Junta, o 
verbalmente durante su celebración, los accionistas podrán solicitar de los 
administradores, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día, las 
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informaciones o aclaraciones que estimen precisas, o formular por escrito las 
preguntas que estimen pertinentes.  
 
Las solicitudes válidas de informaciones, aclaraciones o preguntas realizadas por 
escrito y las contestaciones facilitadas por escrito por los administradores se 
incluirán en la página web de la sociedad. 
 
Asimismo, los accionistas podrán solicitar informaciones o aclaraciones o formular 
preguntas por escrito acerca de la información accesible al público que se hubiera 
facilitado por la sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores desde la 
celebración de la última Junta General y acerca del informe del auditor. 
 
Los administradores estarán obligados a facilitar la información por escrito hasta 
el día de la celebración de la Junta General.  
 
Durante la celebración de la Junta General, los accionistas de la sociedad podrán 
solicitar verbalmente las informaciones o aclaraciones que consideren 
convenientes acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día y, en caso 
de no ser posible satisfacer el derecho del accionista en ese momento, los 
administradores estarán obligados a facilitar esa información por escrito dentro de 
los siete días siguientes al de la terminación de la Junta. 
 
Los administradores estarán obligados a proporcionar la información solicitada al 
amparo de lo previsto en el presente artículo, salvo que esa información sea 
innecesaria para la tutela de los derechos del accionista, o existan razones 
objetivas para considerar que podría utilizarse para fines extrasociales o su 
publicidad perjudique a la Sociedad o a las sociedades vinculadas.  
 
Los administradores no estarán obligados a  responder a preguntas concretas de 
los accionistas cuando, con anterioridad a su formulación, la información 
solicitada esté clara y directamente disponible para todos los accionistas en la 
página web de la Sociedad bajo el formato pregunta-respuesta, en cuyo caso, los 
administradores podrán limitar su contestación a remitirse a la información 
facilitada en dicho formato. 
 
No procederá la denegación de información cuando la solicitud esté apoyada por 
accionistas que representen, al menos, el veinticinco por ciento del capital social. 
 
2.- La Sociedad dispondrá de una página web para atender el ejercicio, por parte 
de los accionistas, del derecho de información, y para difundir la información 
relevante exigida por la legislación sobre el mercado de valores. 
 
En la página web de la sociedad se habilitará un Foro Electrónico de Accionistas, 
al que podrán acceder con las debidas garantías tanto los accionistas individuales 
como las asociaciones voluntarias que puedan constituir, con el fin de facilitar su 
comunicación con carácter previo a la celebración de las juntas generales. En el 
Foro podrán publicarse propuestas que pretendan presentarse como 
complemento del orden del día anunciado en la convocatoria, solicitudes de 
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adhesión a tales propuestas, iniciativas para alcanzar el porcentaje suficiente para 
ejercer un derecho de minoría previsto en la Ley, así como ofertas o peticiones de 
representación voluntaria. 
 
Corresponde al Consejo de Administración establecer el contenido de la 
información a facilitar en la página web, de conformidad con lo que prevea la 
normativa aplicable. La página web de la sociedad proporcionará, en los términos 
que establezca el Consejo de Administración, información relacionada con la 
Junta General, relativa, al menos, a los siguientes aspectos: 

 
a) Reglamento de la Junta General. 
b) Memoria anual. 
c) Informe de gobierno corporativo. 
d) Documentación relativa a las Juntas Generales ordinarias y 
extraordinarias. 
e) Información sobre el desarrollo de las Juntas Generales celebradas. 
f) Cauces de comunicación existentes entre la sociedad y los accionistas. 
g) Medios y procedimientos para conferir la representación en la Junta 
General. 
h) Medios y procedimientos para el ejercicio del voto a distancia. 

 
Artículo 8.- Asistencia 
 
1.- Pueden asistir a la Junta General los accionistas que posean veinticinco 
acciones y se encuentren inscritos en el Registro de Anotaciones en Cuenta 
llevado por la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 
Liquidación de Valores y sus entidades participantes, con cinco días de antelación 
al señalado para la celebración de la Junta. 
 
2.- Los miembros del Consejo de Administración deberán asistir a las Juntas 
Generales, sin perjuicio de que, para la válida constitución de la Junta, no sea 
precisa su asistencia. 
 
3.- El Consejo de Administración podrá autorizar la asistencia a las Juntas 
Generales, con voz y sin voto, a los Directores y personal de la Empresa, que no 
sean accionistas. 
 
4.- El Presidente podrá autorizar la asistencia de cualquier otra persona que 
juzgue conveniente. No obstante, la Junta podrá revocar dicha autorización. 
 
5.- La Sociedad tendrá derecho a obtener en cualquier momento de las entidades 
que lleven los registros de los valores los datos correspondientes de los 
accionistas, incluidos las direcciones y medios de contacto de que dispongan, 
conforme a la normativa aplicable.  
 
El mismo derecho tendrán las asociaciones de accionistas que se hubieran 
constituido en la Sociedad y que representen al menos el uno por ciento del 
capital social, así como los accionistas que tengan individual o conjuntamente una 
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participación de, al menos, el tres por ciento del capital social, exclusivamente a 
efectos de facilitar su comunicación con los accionistas para el ejercicio de sus 
derechos y la mejor defensa de sus intereses comunes. En el supuesto de 
utilización abusiva o perjudicial de la información solicitada, la asociación o 
accionista será responsable de los daños y perjuicios causados. 
 
Artículo 14.- Voto 
 
1.- Cada acción da derecho a un voto, salvo las que se hubieran emitido carentes 
de este derecho. 
 
2.- El voto de las propuestas sobre puntos comprendidos en el Orden del día de 
cualquier clase de Junta General podrá delegarse o ejercitarse por el accionista 
mediante correspondencia postal, electrónica o por otros medios de comunicación 
a distancia, de acuerdo con lo que se prevea en los Estatutos Sociales y en este 
Reglamento, siempre que se garantice debidamente la identidad del sujeto que 
ejerza su derecho de voto y la seguridad de las comunicaciones electrónicas. 
 
3.- El voto por correo postal se emitirá remitiendo a la Sociedad un escrito en el 
que conste éste, acompañado de la tarjeta de asistencia expedida por la entidad o 
entidades encargadas de la llevanza del registro de anotaciones en cuenta. El 
envío deberá realizarse por correo certificado con acuse de recibo. 
 
4.- El voto mediante comunicación electrónica se admitirá cuando el Consejo de 
Administración así lo acuerde en la convocatoria de la Junta General y se emitirá 
bajo firma electrónica reconocida u otra clase de garantía que el Consejo de 
Administración estime idónea para asegurar la autenticidad y la  identificación del 
accionista que ejercita el derecho al voto. 
 
5.- El voto emitido por cualquiera de los medios previstos en los apartados 
anteriores habrá de recibirse por la Sociedad antes de las veinticuatro (24) horas 
del día inmediatamente anterior al previsto para la celebración de la Junta 
General en primera convocatoria. En caso contrario, el voto se tendrá por no 
emitido. 
 
6.- El Consejo de Administración queda facultado para desarrollar las previsiones 
anteriores estableciendo las reglas, medios y procedimientos adecuados al 
estado de la técnica para instrumentar la emisión del voto y el otorgamiento de la 
representación por medios electrónicos, ajustándose en su caso a las normas que 
se dicten al efecto. 
 
En particular, el Consejo de Administración podrá regular la utilización de 
garantías alternativas a la firma electrónica para la emisión del voto electrónico, y 
reducir el plazo de antelación establecido para la recepción por la Sociedad de los 
votos emitidos por correspondencia postal o electrónica. 
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7.- Los accionistas con derecho de asistencia y voto que emitan su voto a 
distancia conforme a lo previsto en el presente artículo serán considerados como 
presentes a los efectos de la constitución de la Junta General de que se trate. 
 
8.- La asistencia personal a la Junta General del accionista o de su representante 
tendrá valor de revocación del voto efectuado mediante correspondencia postal o 
electrónica. 
 
9.- El accionista no podrá ejercitar el derecho de voto correspondiente a sus 
acciones cuando se trate de adoptar un acuerdo que tenga por objeto: 

a) liberarle de una obligación o concederle un derecho, 
b) facilitarle cualquier tipo de asistencia financiera, incluida la prestación de 
garantías a su favor o 
c) dispensarle de las obligaciones derivadas del deber de lealtad. 
 

10.- Las acciones del socio que se encuentre en algunas de las situaciones de 
conflicto de interés contempladas en el apartado anterior se deducirán del capital 
social para el cómputo de la mayoría de los votos que en cada caso sea 
necesaria. 
 
11.- En los casos de conflicto de interés distintos de los previstos en el apartado 
9, los accionistas no estarán privados de su derecho de voto, sin perjuicio de lo 
previsto para tales supuestos en la Ley de Sociedades de Capital. 
 
7.3. Modificación del Artículo 17º “Juntas extraordinarias” 
 
Artículo 17.- Juntas extraordinarias 

 
Toda Junta que no sea la prevista en el artículo anterior tendrá la consideración 
de Junta General extraordinaria. Estas Juntas se reunirán cuando las convoque el 
Consejo de Administración o lo soliciten, por escrito dirigido al Presidente del 
mismo, accionistas que representen el tres por ciento del capital social en 
circulación, previa acreditación de su inmovilización de acuerdo con la normativa 
reguladora de la representación de valores mediante anotaciones en cuenta. 
 
7.4. Modificación de los Artículos 18º “Convocatoria”; 19º “Información a 
disposición de los accionistas”; 21º “Supuestos especiales” 
 
Artículo 18.- Convocatorias 
 
Las convocatorias para las Juntas generales se harán con un mes de 
anticipación, al menos, a la fecha en que deba celebrarse la Junta, mediante 
anuncio publicado en el “Boletín Oficial del Registro Mercantil” o en uno de los 
diarios de mayor circulación en España, en la página web de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores y en la página web de la sociedad. En el 
anuncio de convocatoria se expresará, al menos, el nombre de la sociedad, el 
carácter de ordinaria o  extraordinaria, la fecha y hora de la reunión, el orden del 
día, en el que figurarán los asuntos a tratar, el cargo de la persona o personas 
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que realicen la convocatoria, la fecha en la que el accionista debe tener 
registradas a su nombre las acciones para poder participar y votar en la Junta 
General, el lugar y la forma en que puede obtenerse el texto completo de los 
documentos y propuestas de acuerdo, y la dirección de la pagina web de la 
sociedad en que estará disponible la información. Podrá asimismo hacerse 
constar la fecha en que, si procediere, se reunirá la Junta en segunda 
convocatoria, siempre que entre una y otra medie, por lo menos, un plazo de 
veinticuatro horas. Si la Junta General debidamente convocada, cualquiera que 
sea su clase, no pudiera celebrarse en primera convocatoria ni se hubiere 
previsto en el anuncio la fecha de la segunda, la celebración de ésta deberá ser 
anunciada, con el mismo orden del día y los mismos requisitos de publicidad que 
la primera, dentro de los quince días siguientes a la fecha de la Junta no 
celebrada y con al menos diez días de antelación a la fecha fijada para la reunión. 
 
Cuando la sociedad ofrezca a los accionistas la posibilidad efectiva de votar por 
medios electrónicos accesibles a todos ellos, las Juntas Generales extraordinarias 
podrán ser convocadas con una antelación mínima de quince días. La reducción 
del plazo de convocatoria requerirá un acuerdo expreso adoptado en Junta 
General ordinaria por, al menos, dos tercios del capital suscrito con derecho a 
voto, y cuya vigencia no podrá superar la fecha de celebración de la siguiente. 
 
Los accionistas que representen, al menos, el tres por ciento del capital social, 
podrán solicitar que se publique un complemento a la convocatoria de la Junta 
General ordinaria de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del día, 
siempre que los nuevos puntos vayan acompañados de una justificación o, en su 
caso, de una propuesta de acuerdo justificada. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la publicación de la 
convocatoria. El complemento de la convocatoria deberá publicarse con quince 
días de antelación, como mínimo, a la fecha establecida para la reunión de la 
Junta. En ningún caso podrá ejercitarse el derecho mencionado en este apartado 
respecto a la convocatoria de juntas generales extraordinarias. 
 
Los accionistas que representen al menos el tres por ciento del capital social 
podrán, en el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, presentar propuestas 
fundamentadas de acuerdo sobre asuntos ya incluidos o que deban incluirse en el 
orden del día de la Junta convocada. 
 
La sociedad asegurará la difusión de estas propuestas de acuerdo y de la 
documentación que en su caso se adjunte entre el resto de los accionistas. 
 
Las Juntas Generales se celebrarán en el domicilio social o en otro lugar dentro 
del mismo término municipal que fije el Consejo de Administración, el día 
señalado en la convocatoria. Si en la convocatoria no figurase el lugar de 
celebración, se entenderá que la Junta ha sido convocada para su celebración en 
el domicilio social. Las sesiones se podrán prorrogar durante uno o más días 
consecutivos a propuesta de los administradores o a petición de un número de 
socios que represente la cuarta parte del capital presente en la Junta. 
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Los Administradores deberán convocar la Junta General de Accionistas cuando lo 
soliciten uno o varios socios que representen, al menos, el tres por ciento del 
capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar. Las Juntas 
Generales extraordinarias solicitadas por los accionistas serán convocadas por el 
Consejo dentro de los cinco días siguientes a la recepción del requerimiento, para 
celebrarlas dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se hubiese 
requerido notarialmente a los administradores para convocarla, incluyendo 
necesariamente en el orden del día los asuntos que hubiesen sido objeto de 
solicitud. Los accionistas que requieran la convocatoria deberán acreditar, en el 
requerimiento, la titularidad e inmovilización de sus acciones en la forma 
establecida en la normativa reguladora de la representación de valores mediante 
anotaciones en cuenta. 
 
Artículo 19.- Información a disposición de los accionistas 
 
Desde la publicación del anuncio de convocatoria y hasta la celebración de la 
Junta General, la Sociedad publicará ininterrumpidamente en su página web, al 
menos, la siguiente información: 

 
a) El anuncio de la convocatoria. 
b) El número total de acciones y derechos de voto en la fecha de la 
convocatoria, desglosados por clases de acciones, si existieran. 
c) Los documentos que deban ser objeto de presentación  a la Junta 
General y, en particular, los informes de administradores, auditores de 
cuentas y expertos independientes. 
d) Los textos completos de las propuestas de acuerdo sobre todos y cada 
uno de los puntos del orden del día, o en relación con aquellos puntos de 
carácter meramente informativo, un informe de los órganos competentes 
comentando cada uno de dichos puntos. A medida que se reciban, se 
incluirán también las propuestas de acuerdo presentadas por los 
accionistas. 
e) En el caso de nombramiento, ratificación o reelección de miembros del 
Consejo de Administración, la identidad, el currículo y la categoría a la que 
pertenezca cada uno de ellos, así como la propuesta e informes legalmente 
preceptivos. Si se tratase de persona jurídica, la información deberá incluir 
la correspondiente a la persona física que se vaya a nombrar para el 
ejercicio permanente de las funciones propias del cargo. 
f) Los formularios que deberán utilizarse para el voto por representación y a 
distancia, salvo cuando sean enviados directamente por la sociedad a cada 
accionista. En el caso de que no puedan publicarse en la página web por 
causas técnicas, la Sociedad deberá indicar en ésta cómo obtener los 
formularios en papel, que deberá enviar a todo accionista que lo solicite. 

 
Artículo 21.- Supuestos especiales 
 
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, para que la Junta General pueda 
acordar válidamente el aumento o la reducción del capital y cualquier otra 
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modificación de los Estatutos Sociales, la emisión de obligaciones, la supresión o 
la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, así como 
la transformación, la fusión, la escisión o la cesión global de activo y pasivo, y el 
traslado de domicilio al extranjero, será precisa la concurrencia, en primera 
convocatoria, de acciones que representen el 50 por 100 del capital suscrito con 
derecho a voto. Para la adopción de estos acuerdos será necesario el voto 
favorable de la mayoría simple de los votos de los accionistas presentes o 
representados en la Junta, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga 
más votos a favor que en contra del capital presente o representado.  
 
En segunda convocatoria será suficiente la concurrencia del 25 por 100 de dicho 
capital, si bien, cuando concurran accionistas que representen menos del 50 por 
100 del capital suscrito con derecho a voto, los acuerdos a que se refiere este 
artículo sólo podrán adoptarse válidamente con el voto favorable de al menos dos 
tercios del capital presente y representado en la Junta. Si concurren accionistas 
que representen más del 50 por 100 del capital suscrito con derecho a voto, los 
acuerdos se adoptarán con el voto favorable de la mayoría simple de los votos de 
los accionistas presentes o representados en la Junta, entendiéndose adoptado 
un acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital presente 
o representado.  
 
7.5. Modificación de los Artículos 25º “Intervenciones” y 26º “Adopción de 
acuerdos” 
 
Artículo 25.- Intervenciones 
 
1.- Al discutirse los puntos incluidos en el Orden del día, el Presidente podrá 
organizar el debate de manera que los accionistas puedan intervenir una vez por 
cada uno de los asuntos a tratar, o bien una vez con todas las cuestiones que 
cada uno de ellos desee plantear, al finalizar la presentación de los asuntos 
sometidos a deliberación. 
 
2.- El Presidente contestará las cuestiones planteadas por los accionistas de 
manera individual o agrupada, atendiendo a la naturaleza y relación entre tales 
cuestiones. Para la contestación podrá solicitar la intervención de los Consejeros 
o Directivos de la Sociedad. Así mismo, y en relación con las cuestiones 
planteadas que sean de competencia de la Comisión de Auditoría, el Presidente 
podrá solicitar la intervención del Presidente de la citada Comisión o, en su 
defecto, de alguno de sus miembros. 
 
3.- El Presidente podrá limitar el tiempo que han de utilizar los que usen de la 
palabra, así como dar por suficientemente discutido un asunto cuando entre los 
accionistas presentes surja discrepancia de criterio y no se logre, en un tiempo 
prudencial y, como máximo, durante una hora, unificar las opiniones, 
procediéndose entonces a inmediata votación. 
 
4.- Cuando por la complejidad de la cuestión planteada el Presidente considere 
que no es posible dar una respuesta adecuada durante la sesión, la contestación 
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se realizará por escrito, dando publicidad a la misma en la página web de la 
Sociedad. 
 
Artículo 26.- Adopción de acuerdos 
 
1.- Para adoptar acuerdos en las Juntas Generales, y salvo los supuestos 
especiales contemplados en el artículo 21 de este Reglamento, será necesario el 
voto favorable de la mayoría simple de los votos de los accionistas presentes o 
representados en la Junta, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga 
más votos a favor que en contra del capital presente o representado. 
 
2.- En los supuestos especiales contemplados en el artículo 21 de este 
Reglamento, cuando la sesión se celebre en segunda convocatoria con la 
concurrencia de menos del 50 por 100 del capital suscrito con derecho de voto, 
los acuerdos a que se refiere ese artículo sólo podrán adoptarse válidamente con 
el voto favorable de, al menos, dos tercios del capital presente y representado en 
la Junta. 
 
3.- Salvo que en la votación de que se trate se establezca otro sistema por la 
Mesa de la Junta a propuesta del Presidente, se entenderá que vota a favor de 
las propuestas de acuerdo todo accionista, presente o representado, que no 
manifieste expresamente su abstención, voto en blanco o voto en contra. No 
obstante, cuando se trate de acuerdos sobre asuntos que no hubiesen sido 
incluidos en el orden del día que figure en la convocatoria de la Junta General, se 
considerarán votos contrarios a la propuesta sometida a votación, los 
correspondientes a todos los accionistas, presentes o representados, salvo los 
que manifiesten expresamente su abstención, voto a favor o voto en blanco. 
 
4.- La lectura de los informes y propuestas de acuerdos por el Secretario de la 
Junta podrá ser extractada a decisión del Presidente, si los accionistas que 
representen la mayoría del capital suscrito con derecho a voto presente en la 
Junta General no se oponen a ello y el texto íntegro de las propuestas de 
acuerdos e informes preceptivos ha sido puesto a disposición de los accionistas 
quince días, al menos, antes de la fecha fijada para la celebración de la Junta. 
5.- En las Juntas Generales se votarán separadamente aquellos asuntos que 
sean sustancialmente independientes y, en particular: a) los acuerdos relativos al 
nombramiento,  la ratificación, la reelección o la separación de Consejeros, que 
se votarán de forma individual; y b) las modificaciones de Estatutos, que se 
votarán por separado cada artículo o grupo de artículos que tengan autonomía 
propia. 
 
6.- Las entidades que aparezcan legitimadas como accionistas en virtud del 
registro contable de las acciones pero que actúen por cuenta de diversas 
personas, podrán en todo caso fraccionar el voto y ejercitarlo en sentido 
divergente en cumplimiento de instrucciones de voto diferentes, si así las 
hubieran recibido. 
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Las entidades intermediarias a que se refiere el párrafo anterior podrán delegar el 
voto a cada uno de los titulares indirectos o a terceros designados por estos, sin 
que pueda limitarse el número de delegaciones otorgadas. 
 
7.6. Modificación del Artículo 31º “Régimen aplicable” 
 
Artículo 31.- Régimen aplicable 
 
1.- Los acuerdos adoptados por la Junta General podrán ser impugnados en los 
términos previstos en la Ley de Sociedades de Capital y en la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, cuyas previsiones principales se recogen a continuación. 
 
2.- Podrán ser impugnados los acuerdos de las Juntas que sean contrarios a la 
Ley, se opongan a los Estatutos o al Reglamento de la Junta o lesionen, en 
beneficio de uno o varios accionistas o de terceros, los intereses de la sociedad. 
 
3.- No procederá la impugnación de un acuerdo social cuando haya sido dejado 
sin efecto o sustituido válidamente por otro. 
 
4.- Tampoco procederá la impugnación de acuerdos basada en los siguientes 
motivos: 
 

a) La infracción de requisitos meramente procedimentales establecidos por 
la Ley, los Estatutos o los Reglamentos de la Junta y del Consejo, para la 
convocatoria o la constitución del órgano o para la adopción del acuerdo, 
salvo que se trate de una infracción relativa a la forma y plazo previo de la 
convocatoria, a las reglas esenciales de constitución del órgano o a las 
mayorías necesarias para la adopción de los acuerdos, así como cualquier 
otra que tenga carácter relevante. 
b) La incorrección o insuficiencia de la información facilitada por la 
sociedad en respuesta al ejercicio del derecho de información con 
anterioridad a la Junta, salvo que la información incorrecta o no facilitada 
hubiera sido esencial para el ejercicio razonable por parte del accionista, 
del derecho de voto o de cualquiera de los demás derechos de 
participación. 
c) La participación en la reunión de personas no legitimadas, salvo que esa 
participación hubiera sido determinante para la constitución del órgano. 
d) La invalidez de uno o varios votos o el cómputo erróneo de los emitidos, 
salvo que el voto inválido o el error de cómputo hubieran sido 
determinantes para la consecución de la mayoría exigible. 
 

5.- La acción de impugnación de los acuerdos sociales caducará en el plazo de 
un año, salvo que, por sus circunstancias, causa o contenido, resultaren 
contrarios al orden público. 
 
El plazo de caducidad se computará desde la fecha de adopción del acuerdo. Si 
el acuerdo se hubiera inscrito, el plazo de caducidad se computará desde la fecha 
de oponibilidad de la inscripción. 
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6.- Para la impugnación de los acuerdos sociales están legitimados cualquiera de 
los administradores, los terceros que acrediten un interés legítimo y los 
accionistas que hubieran adquirido tal condición antes de la adopción del 
acuerdo, siempre que representen, individual o conjuntamente, al menos el uno 
por ciento del capital. 
 
7. Para la impugnación de los acuerdos que sean contrarios al orden público 
estará legitimado cualquier accionista, aunque hubieran adquirido esa condición 
después del acuerdo, administrador o tercero. 
 
8. Las acciones de impugnación deberán dirigirse contra la sociedad. 
 
9. Los accionistas que hubieren votado a favor del acuerdo impugnado podrán 
intervenir a su costa en el proceso para mantener su validez. 
 
10. No podrá alegar defectos de forma en el proceso de adopción del acuerdo 
quien habiendo tenido ocasión de denunciarlos en el momento oportuno, no lo 
hubiera hecho. 
 
7.7. Modificación de la Disposición Final 1ª “Interpretación” 
 
Disposición final primera.- Interpretación 
 
El presente Reglamento complementa el régimen aplicable a la Junta General 
previsto en la Ley de Sociedades de Capital y en los Estatutos de la Sociedad. 
 
Si existiera alguna discrepancia entre lo establecido en este Reglamento y en los 
Estatutos Sociales prevalecerá lo dispuesto en los Estatutos. 

 
 
8.- Información sobre la modificación del Reglamento del Consejo de 
Administración. 
 
A los efectos del Artículo 528 del texto refundido de la Ley de Sociedades de 
Capital, la Junta General es informada de la modificación del Reglamento del 
Consejo de Administración de la sociedad, acordada el 5 de mayo de 2015, que 
ha estado a disposición de los accionistas desde la convocatoria de la Junta, junto 
con el informe explicativo de la misma. 
 
Con esta modificación se adaptan los artículos del Reglamento a la reforma 
legislativa introducida por la Ley 31/2014, de 3 de diciembre, por la que se 
modifica la Ley de Sociedades de Capital para la mejora del gobierno corporativo. 
 
9.- Informe anual sobre remuneraciones del Consejo  
 
Aprobar, con carácter consultivo, el Informe sobre Remuneraciones de los 
Consejeros del ejercicio 2014, que se somete a la consideración de la Junta 
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General. 
 
 
10.- Aprobación de la política de remuneraciones de los Consejeros y 
aprobación del importe máximo de la remuneración anual del conjunto de 
los Consejeros en su condición de tales 
 
10.1. Aprobar, de conformidad con lo previsto en los artículos 529 septdecies, 529 
octodecies y 529 novodecies, de la Ley de Sociedades de Capital, la siguiente 
Política de Remuneraciones de los Consejeros de Corporación Financiera Alba, 
S.A.: 
 

“POLÍTICA DE REMUNERACIONES DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
DE CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A. 

 
En cumplimento de lo previsto en los artículos 529 novodecies y concordantes de 
la Ley de Sociedades de Capital, la Junta General de Corporación Financiera 
Alba, S.A. (”Corporación Financiera Alba”), a propuesta del Consejo de 
Administración y previo informe de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, aprueba la siguiente Política de Remuneraciones, que será 
aplicable a los Consejeros de la misma: 
 
I.- Principios generales de la Política de Remuneraciones 
 
La Política de Remuneraciones, tanto la dirigida a los Consejeros de la Sociedad, 
como, en general, a sus directivos y empleados, tiene como objetivo principal la 
generación de valor para la Sociedad y sus accionistas, haciéndolo de manera 
sostenida en el tiempo y asegurando la transparencia. 
 
Por ello, los principios en los que sustenta la Política de Remuneraciones son: 

- El equilibrio y la moderación.  
- El alineamiento con las prácticas retributivas generalmente aceptadas. 
- El seguimiento, en general, de las recomendaciones sobre buen gobierno 
corporativo relativas a remuneraciones de los Consejeros, y 
- El sometimiento a las decisiones adoptadas por la Junta General de 
Accionistas. 

 
La Política de Remuneraciones, al igual que lo hace la Ley de Sociedades de 
Capital (tras la entrada en vigor de la Ley 31/2014), distingue la remuneración de 
los Consejeros en su condición de tales y la remuneración de los Consejeros por 
el desempeño de funciones ejecutivas. 
 
La retribución de los Consejeros de Corporación Financiera Alba en su condición 
de tales se basa en los siguientes principios: 

- Suficiencia para compensar su dedicación, cualificación y 
responsabilidad, pero sin que sea tan elevada como para  comprometer su 
independencia. 
- Relación con la dedicación efectiva. 
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- Vinculación con la responsabilidad y el desarrollo de sus funciones por los 
distintos Consejeros. 
- Ausencia de componentes variables. 
- Carácter incentivador, pero en cuantía que no condicione la 
independencia. 
- Tener en cuenta, como referencia, criterios de mercado, en atención a la 
retribución prevista para Consejeros de sociedades cotizadas con las que 
se pueda establecer alguna comparación.  

 
La remuneración a los Consejeros por el desempeño de funciones ejecutivas se 
basa, por su parte, en los siguientes principios: 

- Recompensar el desempeño de las funciones con una oferta integral de 
elementos dinerarios y no dinerarios que atienda a la diversidad de 
necesidades y expectativas en el entorno profesional, y que sirva como 
herramienta para la comunicación de los objetivos organizativos y 
empresariales.  
- Alinear el desempeño con los objetivos del grupo en los diferentes 
horizontes temporales, incentivando la sostenibilidad de los resultados. 
- Reconocer la capacidad de creación de valor, así como las competencias 
y perfil personal. 
- Fomentar una cultura de compromiso con los objetivos del grupo, 
teniendo en cuenta que la aportación tanto personal como del equipo es 
fundamental. 
- Evaluar con criterios homogéneos el desarrollo profesional y los 
resultados de la actuación. 
- Retribuir de manera equitativa y competitiva, teniendo presente las 
responsabilidades del puesto y un posicionamiento de mercado flexible, 
para poder atraer y fidelizar a los mejores profesionales. 
- Revisar los sistemas y progresos retributivos para, en su caso, introducir 
las adaptaciones necesarias, atendiendo a los resultados y capacidad de 
motivación. 

 
II.- Remuneración de los Consejeros por su condición de tales: 
 

- La remuneración de todos los miembros del Consejo de Administración 
por su condición de tales consistirá en 65.000 euros anuales. El Consejo 
de Administración determinará los plazos en los que se distribuirá esta 
retribución y el momento del pago.  
- Los Copresidentes percibirán una remuneración adicional de 78.000 
euros anuales cada uno, con el mismo sistema de devengo que la 
retribución anual.  
- Remuneración adicional por la participación en la Comisión de Auditoría 
consistente en 15.000 euros anuales, con el mismo sistema de devengo 
que la retribución anual. 
- Remuneración adicional por la participación en la Comisiones de 
Nombramientos y Retribuciones consistente en 10.000 euros anuales, con 
el mismo sistema de devengo que la retribución anual. 
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- Remuneración adicional por la participación en la Comisión de 
Operaciones consistente en 15.000 euros anuales, con el mismo sistema 
de devengo que la retribución anual. 
- La retribución global máxima para todo el Consejo de Administración se 
establece, por la Junta General, en 1.400.000 euros anuales. 

 
III.- Remuneración de los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en 
Corporación Financiera Alba: 
 
1) Retribuciones fijas 
 
1.1. Retribución Base  
 
La Retribución Base de los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en 
Corporación Financiera Alba consistirá en un importe bruto anual que ascenderá 
a:  

- Retribución Base de Vicepresidente ejecutivo: hasta 600.000 euros 
anuales. 
- Retribución Base de Consejero Delegado: hasta 800.000 euros anuales. 
- Retribución Base de Consejero Secretario del Consejo: hasta 400.000 
euros anuales. 
- Retribución Base de Consejero con otras funciones ejecutivas: hasta 
400.000  euros anuales. 

 
El importe concreto de la Retribución Base de los Consejeros que desempeñen 
funciones ejecutivas se fijará en sus respectivos contratos. 
 
La Retribución Base se abonará en catorce mensualidades, de idéntica cuantía y 
por meses vencidos, siendo doble en los meses de julio y diciembre. 
 
La Retribución Base se actualizará a principios de cada año natural por acuerdo 
del Consejo de Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y 
Retribuciones, mediante el incremento en, al menos, el mismo porcentaje que el 
establecido en el Índice de Precios al Consumo referido al conjunto nacional 
publicado por el Instituto Nacional de Estadística.  
 
1.2. Complemento 
 
Los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en Corporación Financiera 
Alba percibirán los siguientes importes brutos anuales, en concepto de 
Complemento:  

- Complemento de Vicepresidente ejecutivo: hasta 400.000 euros anuales. 
- Complemento de Consejero Delegado: hasta 400.000 euros anuales. 
- Complemento de Consejero Secretario del Consejo: hasta 200.000 euros 
anuales.  
- Complemento de Consejero con otras funciones ejecutivas: hasta 
200.000 euros anuales. 
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El importe concreto del Complemento de los Consejeros que desempeñen 
funciones ejecutivas se fijará en sus respectivos contratos. 
 
La actualización del Complemento se realizará mediante acuerdo del Consejo de 
Administración, a propuesta de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, 
siendo su importe o proporción discrecional por la Sociedad.  
 
La Sociedad también tendrá la facultad discrecional de reducir e incluso suprimir 
totalmente el Complemento si, por circunstancias excepcionales, los resultados 
de la Sociedad no fueran satisfactorios como consecuencia de un mal desempeño 
de sus servicios por parte del Consejero que desarrolle funciones ejecutivas.  
 
1.3. Se computarán dentro de las Retribuciones fijas cualesquiera cantidades que 
el Consejero que desarrolle funciones ejecutivas pueda percibir de la Sociedad 
como Consejero en su condición de tal o por cualquier otro cargo o función en 
otras empresas o entidades filiales, participadas o vinculadas (“Retribución como 
Consejero del Grupo Alba”), en cuyo importe se reducirá la cantidad abonada 
directamente por la Sociedad. Por excepción, no se computarán dentro de las 
Retribuciones fijas las cantidades que, por el desempeño de funciones ejecutivas 
en Banca March, perciban los Consejeros que también desempeñen funciones 
ejecutivas en Corporación Financiera Alba.  
 
2) Retribución variable 
 
2.1. Los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en Corporación 
Financiera Alba podrán ser beneficiarios, a discreción de la Sociedad, de planes 
de retribución variable ligados a la evolución del valor liquidativo de la Sociedad 
establecidos a favor de los mismos y de los directivos. Dichos planes podrán 
materializarse, a elección de la Sociedad, mediante pagos en efectivo, concesión 
de opciones sobre acciones y/o entrega de acciones. 
 
2.2. Cuando la retribución variable se materialice en planes de opciones sobre 
acciones o en planes de entrega de acciones, dichos planes tendrán las 
siguientes características principales: se concederán de forma gratuita; la 
liquidación podrá realizarse por diferencias; y serán intransmisibles, salvo 
excepciones. 
 
2.3. La retribución variable se podrá establecer todos los años y su vencimiento 
podrá ser plurianual. 
 
2.4. La retribución variable tendrá en cuenta la diferencia entre el “valor liquidativo 
final” y el “valor liquidativo inicial” de las acciones de Corporación Financiera Alba, 
donde:  
 

2.4.1. El “valor liquidativo inicial” de cada acción será el valor liquidativo 
medio de las acciones de Corporación Financiera Alba durante un número 
de sesiones bursátiles anteriores al “día inicial” del Plan, que será el día en 
el que se acuerde la implementación del mismo. 
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2.4.2. El “valor liquidativo final” será el valor liquidativo medio de las 
acciones de Corporación Financiera Alba durante un número de sesiones 
bursátiles anteriores al “día final” del Plan, que será el día en el que 
transcurran el número de años establecido en el plan desde el “día inicial” 
del mismo. 

 
2.5. Los valores liquidativos “inicial” y " final” de las acciones de Corporación 
Financiera Alba se calcularán valorando los activos de la Sociedad con los 
criterios que fije el Consejo de Administración. 
 
2.6. El cálculo de los valores liquidativos “inicial” y “final” se efectuará deduciendo 
la autocartera y sin tener en cuenta los impuestos derivados de la teórica 
liquidación. 
 
2.7. A efecto de lo previsto en los párrafos anteriores, la diferencia máxima entre 
“valor liquidativo final” y “valor liquidativo inicial” no podrá ser superior al 30 por 
ciento del “valor liquidativo incial”. 
 
2.8. En el caso de que al vencimiento de un plan no se obtenga resultado positivo, 
el “valor liquidativo inicial” del plan que se apruebe, en su caso, como sucesor del 
que hubiera vencido, se calculará de acuerdo con lo previsto en el aparado 2.4.1, 
anterior, pero con un mínimo equivalente al 90 por ciento del “valor liquidativo 
inicial” del plan vencido.  
 
2.9. En caso de que la retribución variable sea satisfecha atendiendo a datos cuya 
inexactitud quede acreditada con posterioridad al momento en que sea satisfecha, 
la Sociedad tendrá en todo caso derecho a reclamar al Consejero la devolución 
de los correspondientes componentes de la retribución variable. La reclamación 
podrá realizarse en un plazo de dos años a contar desde el momento en que la 
Sociedad hubiera satisfecho la remuneración variable que sea objeto de 
reclamación. 
 
3) Remuneración en especie 
 
Los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en Corporación Financiera 
Alba tendrán derecho a las coberturas que se indican a continuación, contratando 
la Sociedad las correspondientes pólizas de seguro, que tendrán la consideración 
de remuneración en especie, y asumiendo la Sociedad el coste fiscal del 
Consejero correspondiente a las primas que sean satisfechas por ella. 
 
3.1. Cobertura anual del sistema alternativo de pensiones  
 
En relación con la póliza de seguro para la cobertura del sistema alternativo de 
pensiones a que se refiere el apartado 4) siguiente, la prima anual 
correspondiente al fallecimiento e invalidez en activo.  
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3.2. Seguro de vida, accidentes e invalidez 
 
La prima correspondiente a la póliza de seguro de vida y accidentes que asegure, 
en caso de fallecimiento o invalidez, un capital equivalente a seis  mensualidades  
de la Retribución Base y del Complemento. 
 
3.3. Seguro de enfermedad 
 
La prima correspondiente a la póliza de seguro de gastos de enfermedad con 
cobertura para el Consejero, su cónyuge y sus hijos menores de veinticinco  años. 
 
4) Sistema de previsión 
 
4.1. Sistemas de ahorro a largo plazo. Sistema alternativo de pensiones 
 
Se establece a favor de los Consejeros que desempeñen funciones ejecutivas en 
Corporación Financiera Alba el siguiente sistema alternativo de pensiones. A 
partir del momento en que el Consejero cumpla la edad legal de jubilación vigente 
en cada momento, podrá ser jubilado a petición propia o por decisión de la 
Sociedad, quedando ésta obligada, en ambos supuestos, a abonarle, con 
independencia de la pensión que le corresponda de la Seguridad Social, una 
renta anual y vitalicia por importe del 35% de la suma de la Retribución Base y del 
Complemento que le hubiera correspondido al Consejero como si permaneciera 
en activo en el año en que se produzca la jubilación (“Pensión por Jubilación”).  
 
En el supuesto de que el Consejero cumpliera la edad en que sea posible la 
jubilación voluntaria de acuerdo con la legislación aplicable en cada momento y 
siempre que cuente, al menos, con cuarenta (40) años de antigüedad en el grupo, 
tendrá derecho a la jubilación voluntaria. En este caso, el Consejero tendrá 
derecho a percibir de la Sociedad una cantidad equivalente a la Pensión por 
Jubilación devengada a esa fecha. 
 
4.2. Pensión por invalidez 
 
En el supuesto de que el Consejero que desempeñe funciones ejecutivas en 
Corporación Financiera Alba sea declarado en situación de invalidez permanente, 
percibirá una renta vitalicia de una cantidad equivalente a la Pensión por 
Jubilación.   
 
4.3. Pensión de Viudedad 
 
En caso de fallecimiento del Consejero que desempeñe funciones ejecutivas en 
Corporación Financiera Alba en situación de activo, la Sociedad abonará a su 
cónyuge viudo una renta anual por importe del 21% de la suma de la Retribución 
Base y del Complemento que le hubiera correspondido al Consejero en el año en 
que se produzca su fallecimiento.  
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Si el fallecimiento del Consejero se produjera estando éste en situación de 
incapacidad o jubilado, el cónyuge viudo que le sobreviva percibirá de la Sociedad 
una renta anual equivalente al 60% de la que viniera percibiendo el Consejero en 
el año en que se produzca su fallecimiento. 
 
El derecho del cónyuge viudo a la percepción de la Pensión de Viudedad se 
regulará, en cuanto a su generación, modificación o extinción, por las normas 
establecidas en el Régimen de la Seguridad Social que se encuentren vigentes en 
cada momento. 
 
4.4. Pensión de Orfandad 
 
Si, en caso de fallecimiento del Consejero que desempeñe funciones ejecutivas 
en Corporación Financiera Alba le sobrevivieran, además de su cónyuge viudo, 
hijos que reúnan los requisitos que exige la Ley de la Seguridad Social y 
disposiciones que la complementen, para la percepción de pensión de orfandad, 
la Sociedad abonará a cada uno de ellos, mientras que dichos hijos cumplan los 
requisitos expresados, una pensión por cada hijo de un importe equivalente al 7% 
de la Retribución Base y del Complemento. 
 
La acumulación de la Pensión de Viudedad y/o de las Pensiones de Orfandad no 
podrá superar, en ningún caso, el 35% de la suma de la Retribución Base y del 
Complemento que le hubiera correspondido al Consejero en el año en que se 
produzca su fallecimiento. 
 
En el supuesto de que uno o varios de los huérfanos del Consejero fuesen 
declarados como discapacitados, conforme a las disposiciones vigentes, la 
Pensión de Orfandad a abonar a dicho huérfano o huérfanos se mantendrá hasta 
la recuperación del mismo, con independencia de su edad.  
 
5) Condiciones básicas de los contratos de los Consejeros que desempeñen 
funciones ejecutivas en Corporación Financiera Alba: 
 

- Duración del contrato: Indefinida. 
 

- Plazos de preaviso: quince días, como regla general. 
 

- Cláusulas relativas a indemnizaciones o blindajes por resolución anticipada 
o terminación de la relación contractual entre la Sociedad y el Consejero:  

o Si al cesar el Consejero en el desempeño de las funciones 
ejecutivas que tenga atribuidas contractualmente se le encomienda 
el desempeño de otras funciones, también ejecutivas, mantendrá las 
retribuciones pactadas en su contracto, salvo que, de mutuo 
acuerdo, se pacten otras distintas. 
 

o Si al cesar el Consejero en el desempeño de las funciones 
ejecutivas reanudase su vigencia alguna relación laboral anterior, y 
se decidiese también la terminación de esa relación laboral, la 
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indemnización a abonar en caso de extinción de la relación por 
voluntad de la Sociedad se ajustará a la normativa laboral, pero no 
será inferior al importe del fondo constituido como complemento de 
pensión (apartado 4.1) o al importe de una anualidad de la 
Retribución Base y Complemento, incrementada en un doceavo de 
dicha anualidad por cada año transcurrido desde la fecha de 
antigüedad en el grupo, según el que sea superior. 
 

o Si al cesar el Consejero en el desempeño de las funciones 
ejecutivas no existiera alguna relación laboral que reanudara su 
vigencia, el Consejero tendrá derecho a una indemnización 
equivalente al importe de una anualidad de la Retribución Base y 
Complemento, incrementada en un doceavo de dicha anualidad por 
cada año transcurrido desde la fecha de antigüedad en el grupo, con 
un máximo de dos anualidades, pero de esa cantidad se deducirá el 
importe del fondo constituido como complemento de pensión 
(apartado 4.1), que le corresponderá completo, en todo caso.  

 
- Pactos de exclusividad: La prestación de servicios se basa en la 

dedicación exclusiva del Consejero, que no podrá prestar sus servicios 
para ninguna otra entidad, aun cuando su actividad no sea concurrente con 
la de la Sociedad, salvo consentimiento previo de ésta. No se considerará 
necesario ese consentimiento, cuando se trate de prestar servicios para 
entidades del grupo Banca March. En el supuesto de que se autorizara el 
ejercicio de otras actividades y éstas fueran remuneradas, el importe de 
dicha remuneración podrá ser deducido de la retribución del Consejero, 
cuando así lo decida la Sociedad al conceder la autorización. 
 

- Pactos de no concurrencia post-contractual y de permanencia: No se 
prevén. 

 
IV.- Consejeros que desempeñe funciones ejecutivas en sociedades filiales de 
Corporación Financiera Alba  
 
Los Consejeros de Corporación Financiera Alba que desempeñen sus funciones 
ejecutivas en sociedades filiales de la misma percibirán, a parte de las 
retribuciones mencionadas en el apartado II, las retribuciones que se fijen en sus 
respectivos contratos, que serán aprobados de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 249 de la Ley de Sociedades de Capital. Estas retribuciones podrán 
ajustarse a lo previsto en la presente Política o ser diferentes, atendiendo al 
sistema retributivo o política retributiva de cada sociedad.  
 
V.- Vigencia de la Política de Remuneraciones 
 
La presente Política de Remuneraciones se aplicará a partir del 1 de julio de 2015 
y, de acuerdo con lo previsto en el artículo 529 novodecies de la Ley de 
Sociedades de Capital, tendrá vigencia durante los tres ejercicios siguientes, 
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aplicándose en tanto no se modifique por los correspondientes acuerdos de la 
Junta General de Accionistas. 
 
VI.- Transparencia de las retribuciones del Consejo. Informe sobre las 
remuneraciones de los Consejeros 
 
El Consejo elaborará anualmente un Informe sobre las remuneraciones de los 
Consejeros, que se pondrá a disposición de los accionistas y se difundirá como 
hecho relevante de forma simultánea al Informe Anual de Gobierno Corporativo.  
 
Dicho Informe hará referencia a las remuneraciones que perciban o deban 
percibir los Consejeros en su condición de tales y, en su caso, por el desempeño 
de funciones ejecutivas. Asimismo, incluirá información completa, clara y 
comprensible sobre la política de remuneraciones de los Consejeros aplicable al 
ejercicio en curso, un resumen global sobre la aplicación de la política de 
remuneraciones durante el ejercicio cerrado, y el detalle de las remuneraciones 
individuales devengadas por todos los conceptos por cada uno de los Consejeros 
en dicho ejercicio. 
 
Este Informe será examinado por la Comisión de Nombramientos y Retribuciones 
con carácter previo a su elevación al Consejo de Administración, y se someterá a 
votación, con carácter consultivo y como punto separado del orden del día, de la 
Junta General de accionistas. 
 
10.2. Fijar en un millón cuatrocientos mil euros (1.400.000 euros) el importe 
máximo de la remuneración anual del conjunto de los Consejeros en su condición 
de tales, conforme a lo establecido en el artículo 217.3 de la Ley de Sociedades 
de Capital, cantidad que será de aplicación para el ejercicio 2015 y que 
permanecerá en vigor en tanto no se acuerde su modificación.   
 
 
11.- Sistema de retribución variable referenciado al valor de las acciones. 
 
Aprobar, de conformidad con el artículo 219 de la Ley de Sociedades de Capital y 
39 de los Estatutos Sociales, una retribución variable (el “Plan”) para  los 
Consejeros ejecutivos y personal de Corporación Financiera Alba, S.A. que 
determine el Consejo de Administración (en adelante los “Beneficiarios”), a fin de 
vincularles de manera más directa al proceso de creación de valor para los 
accionistas de Corporación Financiera Alba, S.A. 
 

Las características básicas del Plan serán las siguientes: 
 
a) La Sociedad asignará a los Beneficiarios unidades que darán derecho, 
transcurridos tres años desde la fecha del acuerdo del Consejo de Administración 
por el que se ponga en marcha y se desarrolle el Plan, a percibir una retribución 
consistente en el producto de dichas unidades por la diferencia entre los valores 
liquidativos “inicial” y “final” de las acciones de Corporación Financiera Alba, S.A., 
según lo que se especifica más adelante. 
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b) Serán Beneficiarios del Plan los Consejeros ejecutivos y personal de 
Corporación Financiera Alba, S.A. que determine el Consejo de Administración en 
uso de la delegación que más adelante se realiza. 
 
c) El máximo de unidades  a adjudicar al conjunto de los Beneficiarios en virtud de 
este Plan será de 221.664.  
 
d) Los derechos derivados del Plan serán intransmisibles, excepto en los casos 
de fallecimiento del Beneficiario, y estarán sujetos a las condiciones que 
establezca el Consejo de Administración. 
 
e) La retribución variable a percibir por cada unidad será igual a la diferencia entre 
el “valor liquidativo final” y el “valor liquidativo inicial” de las acciones de 
Corporación Financiera Alba, S.A., donde:  

 
- El “valor liquidativo inicial” de cada acción será el valor liquidativo medio 
de las acciones de Corporación Financiera Alba, S.A. durante las diez 
sesiones bursátiles anteriores al “día inicial” del Plan. El “día inicial” del 
Plan será el día en el que se acuerde la implementación del mismo por el 
Consejo de Administración. 
 
- El “valor liquidativo final” será el valor liquidativo medio de las acciones de 
Corporación Financiera Alba, S.A. durante las diez sesiones bursátiles 
anteriores al “día final” del Plan. El “día final” del Plan será el día en el que 
transcurran tres años (contados de fecha a fecha) desde el “día inicial” del 
Plan.  

 
El cálculo de los valores liquidativos “inicial” y “final” se efectuará deduciendo la 
autocartera y sin tener en cuenta los impuestos derivados de la teórica 
liquidación. 
 
No obstante, a elección de la Sociedad, también podrá liquidarse el Plan 
mediante el pago en acciones valoradas a la cotización del cierre del día anterior 
a aquél en que se trasmitan a los Beneficiarios. 
 
A efecto de lo previsto en los párrafos anteriores, la diferencia máxima entre 
“valor liquidativo final” y “valor liquidativo inicial” no podrá ser superior al 30 por 
ciento del “valor liquidativo inicial”.  
 
f) En el caso de que se produzca efecto de dilución del capital social por 
ampliación de capital, ya sea mediante aportación en metálico o en especie, 
incluso en los supuestos de fusión o absorción, se ajustará a la baja el “valor 
liquidativo inicial” por el valor teórico del derecho de suscripción preferente, 
aunque éste no sea ejercitable. Un ajuste similar se producirá en el caso en el 
que se acuerde distribuir algún dividendo extraordinario o cualquier otro supuesto 
que produzca un efecto económico similar. 
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g) Cobertura del Plan. La cobertura podrá realizarse mediante la inmovilización de 
acciones propias, en caso de que se disponga de ellas. 
 
Se faculta al Consejo de Administración en los términos más amplios que en 
Derecho sea menester para la aplicación, desarrollo, interpretación y ejecución 
del presente acuerdo, pudiendo determinar los beneficiarios o grupos de 
beneficiarios, el número de unidades atribuibles, la delimitación del concepto 
“valor liquidativo”, los ajustes por dilución de las acciones, el desarrollo de los 
supuestos de conservación del derecho a la percepción de la retribución, los 
supuestos de vencimiento anticipado en casos especiales, y cuantos aspectos 
deban ser concretados para la plena efectividad de este acuerdo. 
 
En cualquier caso, la puesta en marcha del Plan deberá llevarse a cabo antes de 
terminar el ejercicio de 2015. 
 
12.- Aportación de activos esenciales a favor de una sociedad íntegramente 
participada, por medio de una segregación. 
 
A efectos de lo dispuesto en los artículos 160 y 511 bis de la Ley de Sociedades 
de Capital, la Junta General acuerda autorizar expresamente la aportación de 
activos esenciales de la Sociedad mediante la realización de una operación de 
segregación simplificada a favor de una sociedad anónima íntegramente 
participada por la Sociedad, ya sea de nueva creación o existente (la "Sociedad 
Beneficiaria"), en virtud de la cual la Sociedad traspasará en bloque todos los 
elementos del activo y del pasivo que integran el patrimonio afecto a su negocio 
inmobiliario a la Sociedad Beneficiaria. 
 
El negocio inmobiliario que se pretende transmitir constituye una unidad 
económica autónoma independiente, por lo que la Sociedad Beneficiaria se 
subrogará por sucesión universal en la totalidad de derechos y obligaciones 
vinculados a dichos activos y pasivos, recibiendo a cambio la Sociedad la 
totalidad de las acciones de la Sociedad Beneficiaria (en caso de ser una 
sociedad de nueva creación) o de las nuevas acciones emitidas por ella (en caso 
de que fuera una sociedad ya existente). 
 
Se hace constar que el valor del patrimonio inmobiliario que se pretende segregar 
excede el 25% del valor total de los activos que figuran en el balance de la 
Sociedad.  
 
Dado que la Sociedad Beneficiaria será una sociedad anónima que estará 
íntegramente participada de forma directa por la Sociedad, la segregación que se 
pretende realizar se realizará de acuerdo con el régimen especial simplificado 
previsto en el artículos 49.1 de la Ley de Modificaciones Estructurales, de modo 
que, una vez suscrito el proyecto de segregación, no se requerirá un acuerdo 
específico de la Junta General de la Sociedad aprobando dicha segregación 
(aunque sí de la Sociedad Beneficiaria, en caso de que no fuera una sociedad de 
nueva creación). 
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Asimismo, la Junta General autoriza al Consejo de Administración de la Sociedad, 
con expresa facultad de sustitución en las personas que el Consejo estime 
oportuno, para que lleve a efecto la segregación en el plazo de doce (12) meses a 
contar de la fecha del presente acuerdo, delegando a favor del mismo las más 
amplias facultades a tal efecto, incluyendo sin limitación: 
 

(a) La suscripción del proyecto de segregación, incluyendo la facultad de 
designar los concretos elementos de activo y de pasivo que se transmitirán 
en virtud de la segregación. 
(b) Solicitar al Registro Mercantil la designación de un experto 
independiente para que emita un informe y se pronuncie sobre la 
aportación no dineraria que constituye el patrimonio segregado a favor de 
la Sociedad Beneficiaria, según se prevé en el artículo 67 de la Ley de 
Sociedades de Capital y en la Ley de Modificaciones Estructurales. 
(c) Publicar los anuncios que legalmente procedan. 
(d) Elevar a público la segregación e inscribirla en el Registro Mercantil, 
con expresa facultad de rectificar, aclarar o subsanar la escritura a la vista 
de cualesquiera defectos que pudiera observar el Registro. 
(e) Realizar cuantos actos y suscribir cuantos documentos resulten 
necesarios o meramente convenientes para la ejecución e inscripción de la 
segregación autorizada en virtud del presente acuerdo. 

 
13.- Autorización para la adquisición de acciones propias, dentro de los 
límites y con los requisitos establecidos en la Ley de Sociedades de Capital, 
y para reducir, en su caso, el capital social. 
 
1.- Autorizar, a los efectos del artículo 146 de la Ley de Sociedades de Capital, la 
adquisición derivativa, mediante compraventa y con sujeción a lo requerido por 
las disposiciones aplicables al efecto, de acciones de esta Sociedad, hasta el 
límite máximo permitido por la Ley en cada momento. La autorización se extiende 
a las adquisiciones que, dentro del límite indicado, lleven a cabo las sociedades 
filiales de Corporación Financiera Alba, S.A. así como a aplicar las acciones 
adquiridas en virtud de esta autorización y de autorizaciones anteriores a la 
ejecución de los Planes de retribución de Consejeros ejecutivos, Directivos y 
empleados, consistentes en entrega de acciones, incluso en concepto de 
retribución alternativa a la retribución dineraria, o de opciones sobre acciones. 
 
2.- El precio de adquisición será el correspondiente a la cotización en Bolsa del 
día en que se realice o el autorizado, en su caso, por el órgano bursátil 
competente. 
 
3.- La presente autorización durará cinco años desde la fecha de adopción del 
presente acuerdo. 
 
4.- Reducir el capital social, con el fin de amortizar las acciones propias de la 
Compañía que pueda mantener en su Balance, con cargo a la cifra de capital 
social por el valor nominal de las acciones que se amorticen y con cargo a 
beneficios o reservas libres en cuanto al resto hasta el importe satisfecho por su 
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adquisición, por el importe que en cada momento resulte conveniente o 
necesario, hasta el máximo de las acciones propias en cada momento existentes.  
 
5.- Delegar en el Consejo de Administración la ejecución del precedente acuerdo 
de reducción de capital, quien podrá llevarlo a cabo en una o varias veces y 
dentro del plazo máximo de dieciocho meses, a partir de la fecha de celebración 
de la presente Junta General, realizando cuantos trámites, gestiones y 
autorizaciones sean precisas o exigidas por la Ley de Sociedades de Capital y 
demás disposiciones que sean de aplicación y, en especial, se le delega para 
que, dentro del plazo y los límites señalados para dicha ejecución, fije la fecha o 
fechas de la concreta reducción o reducciones del capital, su oportunidad y 
conveniencia, teniendo en cuenta las condiciones del mercado, la cotización, la 
situación económico financiera de la Compañía, su tesorería, reservas y evolución 
de la empresa y cualquier otro aspecto que influya en tal decisión; concretar el 
importe de la reducción de capital; determinar el destino del importe de la 
reducción, bien a una reserva indisponible, o bien, a reservas de libre disposición, 
prestando, en su caso, las garantías y cumpliendo los requisitos legalmente 
exigidos; adaptar el artículo 5º de los Estatutos Sociales a la nueva cifra del 
capital social; solicitar la exclusión de cotización de los valores amortizados y, en 
general, adoptar cuantos acuerdos sean precisos, a los efectos de dicha 
amortización y consiguiente reducción de capital, designando las personas que 
puedan intervenir en su formalización.  
 
14.- Autorización para la ejecución de los acuerdos adoptados en la Junta 
 

Autorizar al Consejo de Administración tan amplia y plenamente como en 
Derecho fuere menester, sin limitación de ningún género, para que, interpretando 
las resoluciones recaídas en esta Junta General de Accionistas, adopte cuantos 
acuerdos sean a su juicio necesarios o convenientes para el desarrollo de las 
anteriores decisiones y/o ejecución de las mismas, todo ello con la mayor 
amplitud, incluso modificando, en aspectos concretos no sustanciales, los 
acuerdos adoptados para acomodarlos a la calificación del Registro Mercantil 
facultando a tal fin a los Copresidentes D. Carlos y D. Juan March Delgado, al 
Vicepresidente D. Juan March de la Lastra, al Consejero Delegado D. Santos 
Martínez-Conde Gutiérrez-Barquín, y al Consejero Secretario del Consejo D. José 
Ramón del Caño Palop, para que cualquiera de ellos, de forma indistinta, suscriba 
cuantos documentos públicos y/o privados considere necesarios, o a su juicio 
convenientes, para dejar constancia de los acuerdos recaídos en esta Junta y, en 
el momento que en cada caso proceda, de conformidad con lo previsto en cada 
acuerdo, a tenor de las facultades concedidas para su ejecución y desarrollo, 
proceda a la subsanación de escrituras y a la realización de los actos que estime 
necesarios o convenientes hasta su inscripción en el Registro Mercantil. 
 
15.- Aprobación del acta.  
 
 Aprobar el acta de la Junta General. 
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B) El Consejo de Administración de CORPORACIÓN FINANCIERA ALBA, S.A., 
en su reunión celebrada el 10 de junio de 2015, a continuación de la Junta 
General, ha adoptado, entre otros, los siguientes acuerdos: 
 
1.- Comisión de Auditoría. 
 

En relación con la Comisión de Auditoría se ha acordado: 
 

- Nombrar miembro de la Comisión de Auditoría a D. Carlos González 
Fernández. 

 
La Comisión de Auditoría estará compuesta por: (i) Presidente: D. Eugenio 

Ruiz-Gálvez Priego; (ii) Vocales: D. Carlos González Fernández y D. José Nieto 
de la Cierva; (iii) Secretario no miembro: D. José Ramón del Caño Palop. 
 
2.- Sistema de retribución variable referenciado al valor de las acciones. 
 

En ejecución y desarrollo del acuerdo adoptado por la Junta General en el 
día de hoy, el Consejo ha acordado poner en marcha un sistema de retribución 
variable, con arreglo a las siguientes condiciones: 
 
Primera.- Beneficiarios y asignación de unidades. Los Beneficiarios del Plan serán 
los Consejeros y el personal de Corporación Financiera Alba, S.A. que determine 
el Consejo de Administración, (los “Beneficiarios”). El número de unidades 
asignadas a los Beneficiarios, suman en total 221.664 unidades. 
 
Segunda.- Valor de las unidades. Cada unidad dará derecho a percibir la 
diferencia entre el “valor liquidativo final” y el “valor liquidativo inicial” de las  
acciones de Corporación Financiera Alba, S.A., donde: 
 

- El “valor liquidativo inicial” de cada acción será 67,92 euros, equivalente al 
valor liquidativo medio de las acciones de Corporación Financiera Alba, 
S.A. durante las diez sesiones bursátiles anteriores al “día inicial” del Plan. 
El “día inicial” del Plan es el día de la adopción del presente acuerdo (10 de 
junio de 2015). 
 

- El “valor liquidativo final” será el valor liquidativo medio de las acciones de 
Corporación Financiera Alba, S.A. durante las diez sesiones bursátiles 
anteriores al “día final” del Plan. El “día final” del Plan será el (9 de junio de 
2018). 

 
El cálculo de los valores liquidativos “inicial” y “final” se efectuará deduciendo la 
autocartera y sin tener en cuenta los impuestos derivados de la teórica 
liquidación. 
 
A efecto de lo previsto en los párrafos anteriores, la diferencia máxima entre 
“valor liquidativo final” y “valor liquidativo inicial” no podrá ser superior al 30 por 
ciento del “valor liquidativo inicial”. 
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En el caso de que se produzca efecto de dilución del capital social por ampliación 
de capital, ya sea mediante aportación en metálico o en especie, incluso en los 
supuestos de fusión o absorción, se ajustará a la baja el “valor liquidativo inicial” 
por el valor teórico del derecho de suscripción preferente, aunque éste no sea 
ejercitable. Un ajuste similar se producirá en el caso en el que se acuerde 
distribuir algún dividendo extraordinario o cualquier otro supuesto que produzca 
un efecto económico similar. 
 
Tercera.- Vencimiento del Plan.  
 
3.1. El vencimiento del Plan se producirá transcurridos tres años desde la fecha 
del presente acuerdo, momento en el cual la Sociedad efectuará el cálculo 
correspondiente y se procederá al abono de la retribución junto con la nomina del 
mes. 
 
3.2. No obstante, a elección de la Sociedad, también podrá liquidarse el Plan 
mediante el pago en acciones, valoradas a la cotización del cierre del día anterior 
a aquél en el que se transmitan a los Beneficiarios. 
 
3.3. El "valor liquidativo inicial” y el "valor liquidativo final” de las acciones de 
Corporación Financiera Alba, S.A. se calculará valorando los activos de la 
Sociedad con los criterios siguientes: 

 
- Sociedades cotizadas: la cotización de cierre del día de cálculo.  
- Sociedades no cotizadas: el último valor contable fijado según los criterios 
reflejados en la últimas Cuentas Anuales de Corporación Financiera Alba, 
S.A. 
- Inmuebles: el valor de tasación anual determinado por experto 
independiente, más las entradas y menos las salidas del año, a valor 
contable. 

 
Cuarta.- Intransmisibilidad. Los derechos derivados de la aplicación de este Plan 
son intransmisibles, salvo en caso de fallecimiento del Beneficiario, en cuyo caso 
corresponderán a los legítimos herederos del fallecido. En estos casos se 
liquidará el Plan mediante el pago en efectivo, por la Sociedad a los legítimos 
herederos del fallecido, conforme a lo previsto en el párrafo 3.3 anterior, si bien la 
liquidación se obtendrá por diferencia entre el “valor liquidativo final” de las 
acciones de Corporación Financiera Alba, S.A. durante las diez sesiones 
bursátiles anteriores a la fecha del fallecimiento y 67,92 euros (“valor liquidativo 
inicial”).  
 
Quinta.- Condiciones de ejercicio del Plan. Será condición básica del Plan que el 
Beneficiario permanezca en la plantilla o en el Consejo de Corporación Financiera 
Alba, S.A. o de sociedades dependientes, en el momento del vencimiento del 
Plan, salvo en el caso de fallecimiento antes regulado y en los supuestos que se 
regulan a continuación: 
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a) El Beneficiario no perderá los derechos derivados del Plan en los supuestos de 
extinción de la relación laboral por causa de jubilación o prejubilación, por 
invalidez permanente total, absoluta o gran invalidez declarada por los 
organismos competentes, o por incorporación a otra empresa del Grupo March. 
 
En este supuesto, los derechos derivados del Plan se liquidarán en el mes 
siguiente a contar desde la ocurrencia del primero de los hechos causantes 
indicados. La liquidación se obtendrá por diferencia entre el “valor liquidativo final” 
de las acciones de Corporación Financiera Alba, S.A. durante las diez sesiones 
bursátiles anteriores a la fecha del hecho causante y 67,92 euros (“valor 
liquidativo inicial”).  
 
Si en cualquiera de los supuestos contemplados en esta letra a), el Beneficiario 
permaneciera como Consejero de Corporación Financiera Alba, S.A. o de alguna 
de sus sociedades dependientes, se considerarán vigentes las condiciones 
generales del Plan y lo dispuesto en los dos párrafos anteriores sólo se aplicará si 
se produce el cese en el Consejo antes del vencimiento del Plan, tomándose en 
ese caso como fecha del hecho causante, la de cese en el Consejo. 
 
b) En caso de despido disciplinario declarado o reconocido improcedente, despido 
por causas objetivas (procedente o improcedente), despido colectivo, y de 
extinción del contrato sobre la base del artículo 50 del Estatuto de los 
Trabajadores, el Beneficiario no perderá los derechos derivados del Plan, salvo 
que renunciara expresamente a ellos en los acuerdos que, en su caso, se 
formalicen con la empresa con ocasión de su cese.  
 
Cuando no se pierdan los derechos derivados del Plan, el pago se realizará, en 
efectivo, en el plazo de un mes contado desde la comunicación de cese o la 
extinción de la vinculación profesional o, en su caso, desde la fecha del acuerdo, 
acto de conciliación o resolución judicial firme que declare y califique la extinción 
de la relación laboral. La liquidación se obtendrá por diferencia entre el “valor 
liquidativo final” las acciones de Corporación Financiera Alba, S.A. durante las 
diez sesiones bursátiles anteriores a la fecha del hecho causante y 67,92 euros 
(“valor liquidativo inicial”). 
 
c) En los supuestos de suspensión de la relación laboral antes del “día final” se 
estará a lo previsto en los siguientes apartados: 
 

- Si el Beneficiario solicita la excedencia voluntaria perderá los derechos 
derivados del Plan, salvo pacto en contrario. 

- En el caso de que se produzca la suspensión del contrato de trabajo 
acordada con el Beneficiario con motivo del inicio de la prestación de sus 
servicios para otra empresa del Grupo, el Beneficiario resultará acreedor 
del presente Plan en los términos, plazos y condiciones generales que se 
derivan del mismo. 

- Si se produjera la suspensión del contrato de trabajo por incapacidad 
temporal, maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo 
durante la lactancia natural y adopción o acogimiento en los términos 
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previstos en el artículo 45.1 d) del Estatuto de los Trabajadores, no se 
alterará el régimen general previsto en el presente Plan. 

 
Sexta.- Extinción. Los derechos derivados del Plan se extinguirán por las 
siguientes causas: 
 

a) Por el pago en los términos y condiciones fijados anteriormente. 
b) Por el transcurso del plazo fijado para el Plan sin que éste tenga 
resultado positivo. 
c) Por la extinción de la relación laboral o por la dimisión o cese como 
miembro del Consejo de Administración, salvo en los supuestos 
contemplados en la Condición Quinta anterior. 
d) Por las causas generales de extinción de las obligaciones. 

 
Séptima.- Régimen fiscal. Los importes que resulten de la aplicación de este Plan 
se consideran “brutos” y se les aplicará el régimen fiscal vigente, debiendo los 
Beneficiarios soportar la carga fiscal correspondiente. 
 
Octava.- Cómputo a efectos indemnizatorios. El presente Plan tiene carácter 
extraordinario, por lo que el mismo no forma parte de la retribución normal del 
Beneficiario, no resultando, en consecuencia, computable para calcular posibles 
indemnizaciones por despido, por cualquier otra causa de extinción del contrato 
de trabajo o para cualquier otro pago o concepto referido a la retribución del 
Beneficiario. 
 
Novena.- Autorización. Se autoriza al Vicepresidente, D. Juan March de la Lastra 
y al Consejero Delegado, D. Santos Martínez-Conde Gutiérrez-Barquín para que, 
cualquiera de ellos, en nombre y representación de la Sociedad, realice cuantas 
actuaciones sean necesarias a fin de ejecutar el presente Plan, dirigiendo las 
oportunas comunicaciones a los interesados y suscribiendo con éstos los 
oportunos documentos.  
 
3.- Segregación de activos inmobiliarios. 
 
En uso de la autorización concedida al Consejo de Administración por la Junta 
General celebrada hoy, para aportar activos esenciales de la Sociedad, el 
Consejo ha acordado segregar todos los elementos del activo y del pasivo que 
integran el patrimonio afecto al negocio inmobiliario de la Sociedad, como unidad 
económica autónoma independiente, y aportarlo a una sociedad de reciente 
constitución, ALBA PATRIMONIO INMOBILIARIO, S.A.U., íntegramente 
participada de forma directa por Corporación Financiera Alba, S.A. 
 
Alba Patrimonio Inmobiliario, S.A.U. se subrogará, por sucesión universal, en la 
totalidad de los derechos y obligaciones vinculados a dichos activos y pasivos, y 
Corporación Financiera Alba, S.A. recibirá la totalidad de las acciones de la citada 
sociedad, que se emitirán como contravalor al correspondiente aumento de 
capital. 
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El proceso de segregación se realizará con aplicación del régimen especial 
simplificado previsto en el artículo 49.1 de la Ley de Modificaciones Estructurales. 
 
Esta segregación se realiza con la finalidad de: 

- reorganizar la estructura empresarial del grupo y sus actividades con el fin 
de diferenciar los distintos negocios desde el punto de vista económico y 
jurídico. 

- lograr una estructura societaria más organizada y que permita una gestión 
más eficiente y especializada así como un seguimiento más detallado de 
cada una de las actividades desarrolladas. 

- permitir una separación y diversificación de los riesgos empresariales en 
función de las distintas actividades realizadas. 

 
A los fines indicados, el Consejo de Administración ha aprobado el Proyecto de 
segregación que será depositado en el Registro Mercantil, y posteriormente 
publicado en la página Web de la Sociedad. 
 
 

Madrid, 10 de junio de 2015 


